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NÚMERO 3.855

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general, ejercicio 2017

EDICTO

Redactada y rendida la Cuenta General de esta Entidad
Local correspondiente al ejercicio 2017, se expone al pú-
blico en las oficinas municipales del Ayuntamiento, sito
en calle Plaza de la Constitución nº 1 de Albuñán, junto
con sus justificantes, e informe de la Comisión Especial
de Cuentas, por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones.

Examinados éstos por aquella Comisión Especial, y
practicadas por la misma cuantas comprobaciones es-
time necesarias, emitirán nuevos informes.

Acompañada de los informes de la Comisión Especial
y de las reclamaciones y reparos formulados, la cuenta
general se someterá al Pleno de la Corporación, para que
pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Albuñán, 3 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Antonio
Hidalgo Hidalgo.



NÚMERO 3.691

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA  

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GRANADA

Solicitud para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre con kiosco bar, t.m. de Almuñécar,
por un período de 4 años, expte.: AUT01/18/GR/0107

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y en el artí-
culo 152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba su Reglamento General, se
somete a información pública la solicitud formulada por
Manuel García Pozo, para la ocupación del dominio pú-
blico marítimo-terrestre con kiosco bar, ocupando 70,00
m2, en la playa Puerta del Mar, t.m. de Almuñécar, por
un período de 4 años. Expte.: AUT01/18/GR/0107.

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a dis-
posición de cualquier persona interesada durante un plazo
de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Granada, y podrá ser examinado en
las oficinas de esta Delegación Territorial, en calle Joa-
quina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a
viernes, así como en la página web de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio, a través de la
url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informa-
cionpublica, durante el periodo de información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

La Delegada Territorial, María Inmaculada Oria López.

NÚMERO 3.782

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLIICCÚÚNN  DDEE  OORRTTEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza fiscal

EDICTO

D. Rafael Marín Belmonte, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alicún de Ortega (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento en se-
sión ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2018,
acordó:

PRIMERO.- Aprobar en su integridad y de forma pro-
visional la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el
servicio de dirección e inspección de obras, redacción
de informes descriptivos y emisión de certificados, cuyo
texto íntegro se transcribe literalmente en el anexo de
este acuerdo.

SEGUNDO.- En cumplimiento con lo dispuesto en el
articulo 17.1 Real Decreto Legislativo 2/2002, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, el presente acuerdo
provisional, se expondrá al público en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la inserción del oportuno
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los
cuáles los interesados podrán examinar el expediente y
alegar las reclamaciones que estimen pertinentes.

TERCERO.- En el supuesto de que no se presenten
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo de la Ordenanza Fiscal, trascrito en el anexo
de este acuerdo.

ANEXO
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

POR DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE OBRAS, REDAC-
CIÓN DE INFORMES DESCRIPTIVOS Y EMISIÓN DE CER-
TIFICADOS EN EL MUNICIPIO DE ALICÚN DE ORTEGA

Artículo 1º Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades conferidas por el artículo

106 de la Ley 7/85, de 2 de febrero, reguladora de las
Bases del Régimen Local y  los artículos 20.1.b y 132 del
Real Decreto Legislativo 2/2002, de 5 de marzo,  por el
que  se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales (TRLRHL), se establece la
Tasa por Dirección e Inspección de Obras, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de esta tasa la presta-

ción por la administración del Municipio de los siguien-
tes servicios facultativos:

a) La comprobación y vigilancia de la correcta realiza-
ción de la obra contratada, en los términos establecidos
en la cláusula 4ª del pliego de cláusulas administrativas
generales para la contratación de obras del Estado.

b) La comprobación del cumplimiento, durante la eje-
cución de la obra, de las prescripciones establecidas en
materia de seguridad y salud por la Ley de Prevención
de Riesgos Laborables y sus normas reglamentarias.

c) Redacción de memoria descriptiva y certificado de
antigüedad.

d) Redacción de informes descriptivos. 
e) Redacción de informes descriptivos con cálculo de

coordenadas georeferenciadas.
f) Redacción de certificados.
Artículo 3º Obligados tributarios
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi-

cas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
36 de la Ley General Tributaria que sean adjudicatarios
de obras de este Ayuntamiento en relación con las cua-
les se preste el servicio gravado por la misma.
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Igualmente, serán sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas y jurídicas y las entidades a que se re-
fiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria que soli-
citen la redacción de las memorias, informes y certifica-
dos enumerados en el artículo anterior.

Artículo 4º Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tri-

butarias del  sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.  Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de
la Ley General Tributaria.

Artículo 5º Devengo
La Tasa se devengará cuando se realicen las actua-

ciones administrativas de comprobación, vigilancia, re-
dacción de informe o emisión de certificado que consti-
tuyen el fundamento del hecho imponible.

Artículo 6º Base imponible
La base imponible de esta Tasa estará constituida

por el importe de la ejecución material que figure en la
Relación Valorada así como en la Certificación expedida
por el Director de Obra para los hechos imponibles enu-
merados en los puntos a y b del artículo 2.

Para los restantes, se establecerá una tasa fija.
Artículo 7º Tipo de gravamen y Cuota tributaria
1. El tipo de gravamen a aplicar estará en función del

Presupuesto de Ejecución Material, incluido en este im-
porte los gastos generales, el beneficio industrial y otros,
a excepción del IVA, de la obra contratada.

2. Cuando el hecho imponible consiste en la compro-
bación de las prescripciones establecidas en materia de
seguridad, tal como se define en el artículo 2.b de la pre-
sente Ordenanza, el tipo de gravamen será del 1,25% del
presupuesto de ejecución material.

3. Si el hecho imponible se encuentra dentro de los
supuestos establecidos en el artículo 2.a. los tipos de
gravamen a aplicar serán los siguientes:

a) Si la dirección de las obras está formada por un In-
geniero o Arquitecto por un Ingeniero técnico o Arqui-
tecto técnico:

Presupuesto Ejecución Material Tipo de Gravamen %
Desde 0,00 euros hasta 60.000 euros 5,00%
Desde 60.000,00 euros hasta 150.000 euros 4,75%
Desde 150.000, 01 euros hasta 300.000 euros 4,50%
Desde 300.000, 01 euros hasta 600.000 euros 4,25%
Desde 600.000, 01 euros hasta 900.000 euros 4,00%
Desde 900.000, 01 euros hasta 1.200.000 euros 3,75%
Desde 1.200.000, 01 euros hasta 1.500.000 euros 3,50%
Desde 1.500.000,01 hasta en adelante 3,15%

b) En el supuesto de que la Dirección de Obras sólo
sea ejercida por un facultativo, el tipo de gravamen a
aplicar será el 50% del establecido en la tarifa anterior.

c) La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la
base imponible el tipo de gravamen. En el supuesto de
que, en un tramo, la cuota resultante a abonar sea de
menor cuantía que la máxima del tramo inferior, será
ésta la cuota a abonar por el sujeto pasivo.

d) Cuando la Dirección o Inspección de las Obras, sea
realizada por Asistencia Técnica de otra Administración
Pública (Estado, Junta de Andalucía, Diputación Provin-
cial), el importe de la cuota será exactamente igual al
coste que dicha asistencia técnica tenga para la hacienda
municipal.

4.- La tasa por la redacción de informes y emisión de
certificados se establecerá en 150 euros.

Artículo 8º Gestión, liquidación e ingreso de la Tasa
1.- La liquidación de esta Tasa estará a cargo de la

Oficina Técnica correspondiente Aplicándose:
a) En cada certificación de obra que se someta a la

aprobación de los órganos competentes de este Ayun-
tamiento. 

El acto o acuerdo de aprobación de la certificación de
obra comprenderá también la aprobación de la tasa  por
Dirección e Inspección de obras  y al proceder al pago
de la certificación, se practicará la correspondiente re-
tención de la Tasa.

b) En la emisión de informes y Certificados, el ingreso
de la tasa se practicará junto con la solicitud.

Artículo 9º Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que  a las mismas
correspondan en cada  caso,  se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez que

se haya publicado el acuerdo de aprobación y su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

NÚMERO 3.794

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Contratación concesión del servicio de ordenación y
regulación de aparcamiento de vehículos en superficie
de rotación ORA

EDICTO

I. Entidad adjudicadora:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Expediente número 83/18 (Gestiona 4631/18)
II. Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Concesión de servicios.
B) Descripción del objeto: Servicio de ordenación y

regulación de aparcamientos de vehículos en superficie
de rotación O.R.A.

III. Plazo de duración: Diez años sin posibilidad de
prórroga

IV. Tramitación, procedimiento y forma:
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A) Tramitación: Ordinario
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Oferta económica más ventajosa atendiendo

a varios criterios.
V. GARANTÍAS:
A) Garantía provisional: No se requiere.
B) Definitiva: 5 % del importe de adjudicación.
VI. Precio base de licitación: 248.791,01 euros anua-

les IVA incluido. 
VII. Obtención de documentación e información:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Domicilio: Plaza de la Constitución nº 1
C) Localidad y código postal: Almuñécar (Granada),

18690.
D) Teléfono 958838601 y/o en la página web del Ayun-

tamiento “www.almunecar.es (perfil del contratante)”
VIII. Capacidad para contratar: Podrán contratar las

personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen in-
cursas en alguna de las prohibiciones de contratar com-
prendidas en el art. 60 del TRLCSP y acrediten solvencia
económica y financiera en los términos del art. 54 a 64 y
72 a 82 del TRLCSP, requisito que será sustituido por la
correspondiente clasificación en los casos en que con
arreglo al artículo 65 del TRLCSP sea exigible.

IX. Requisitos específicos del contratista: Los esta-
blecidos en los Pliegos Técnicos y Administrativos

X. Presentación de ofertas:
A) Fecha límite: Fecha límite de presentación 30 días

naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, terminando a las 14 horas. En el caso de que el último
día del plazo sea sábado, domingo o declarado festivo,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

B) Documentación que integrarán las proposiciones:
Ver pliego de cláusulas administrativas.

C) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Almuñécar.

XI. Criterios de adjudicación:
A) Criterios objetivos
1. Canon ofertado hasta 80 puntos.
2. Canon porcentual 10 puntos.
3. Aumento del número de máquinas expendedoras

hasta 5 puntos.
4. Disminución del tiempo de puesta en funciona-

miento el servicio 5 puntos
B) Criterios subjetivos: No se requiere.
XII. Apertura de ofertas:
A) Lugar: salón de actos del Ayuntamiento de Almu-

ñécar.
B) Fecha y hora: Que se comunique por fax o e-mail

a los licitadores.
XIII. Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.

Almuñécar, 4 de julio de 2018.-La Alcaldesa.

NÚMERO 3.795

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Contratación concesión del servicio para suministro,
instalación, limpieza, mantenimiento y explotación de
elementos expositivos de señalización urbana,
peatonal, informativa y comercial en el municipio de
Almuñécar

EDICTO

I. Entidad adjudicadora:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Expediente número 158/17 (Gestiona 7790/17)
II. Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Concesión de servicios.
B) Descripción del objeto: Servicio de señalización

urbana, peatonal, informativa y comercial en el munici-
pio de Almuñécar.

III. Plazo de duración: Diez años sin posibilidad de
prórroga

IV. Tramitación, procedimiento y forma:
A) Tramitación: Ordinario
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Oferta económica más ventajosa aten-

diendo a varios criterios.
V. Garantías:
A) Garantía provisional: No se requiere.
B) Definitiva: 5 % del importe de adjudicación.
VI. Precio base de licitación: 9.497,25 euros anuales

IVA incluido. 
VII. Obtención de documentación e información:
A) Ayuntamiento de Almuñécar.
B) Domicilio: Plaza de la Constitución nº 1
C) Localidad y código postal: Almuñécar (Granada),

18690. “www.almunecar.es (perfil del contratante)”
D) Teléfono 958838601 y/o en la página web del

Ayuntamiento 
VIII. Capacidad para contratar: Podrán contratar las

personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen in-
cursas en alguna de las prohibiciones de contratar com-
prendidas en el art. 60 del TRLCSP y acrediten solvencia
económica y financiera en los términos del art. 54 a 64 y
72 a 82 del TRLCSP, requisito que será sustituido por la
correspondiente clasificación en los casos en que con
arreglo al artículo 65 del TRLCSP sea exigible.

IX. Requisitos específicos del contratista: Los esta-
blecidos en los Pliegos Técnicos y Administrativos

X. Presentación de ofertas:
A) Fecha límite: Fecha límite de presentación 30 días

naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, terminando a las 14 horas. En el caso de que el
último día del plazo sea sábado, domingo o declarado
festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil si-
guiente.

B) Documentación que integrarán las proposiciones:
Ver pliego de cláusulas administrativas.
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C) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Almuñécar.

XI. Criterios de adjudicación:
A) Criterios objetivos
1 Oferta económica hasta 51 puntos.
B) Criterios subjetivos
1. Proyecto global de servicio a prestar 34 puntos.
2. Mejoras propuestas por los licitadores 15 puntos.
XII. Apertura de ofertas:
A) Lugar: salón de actos del Ayuntamiento de Almu-

ñécar.
B) Fecha y hora: Que se comunique por fax o e-mail

a los licitadores.
XIII. Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.

Almuñécar a 4 de julio de 2018.- La Alcaldesa.

NÚMERO 3.783

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial expediente de modificación de
créditos 3/003-2018

EDICTO

En sesión plenaria de fecha 27 de junio de 2018 se
aprobó inicialmente el expediente de modificación de
crédito del vigente Presupuesto Municipal en su moda-
lidad de (Suplementos y transferencia de crédito).

De conformidad con el acuerdo adoptado y con el ar-
tículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en concor-
dancia con el artículo 169 del mismo texto legal, se ex-
pone al público en el Boletín Oficial de la Provincia por
plazo de quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlos en las dependencias de Interven-
ción y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

La modificación de crédito se considerará definitiva-
mente aprobada si durante el citado plazo no se hubie-
sen presentado reclamaciones; en caso contrario, el
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Baza, 28 de junio de 2018.-El Alcalde acctal., fdo.: Al-
fredo Alles Landa.

NÚMERO 3.806

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAASSTTIILLLLÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación ordenanza fiscal por el
servicio de alcantarillado

EDICTO

D. Jesús Raya Ibar, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Castilléjar, Granada,

HACE SABER: Que por el Pleno del Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 23/03/2018, acordó aprobar
inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal regu-
ladora del servicio de alcantarillado, para establecer una
tasa por depuración.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 17.1 y 17.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de la Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,  el ex-
pediente estará expuesto al público por plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOP, a los efectos de que por los inte-
resados pueda ser examinado y presenten las sugeren-
cias y reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Castilléjar, 8 de junio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Jesús
Raya Ibar.  

NÚMERO 3.807

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAASSTTIILLLLÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Padrón agua, basura y alcantarillado 1º trimestre 2018

EDICTO

Visto el Padrón de Agua, Basura y Alcantarillado ela-
borado por este Ayuntamiento, correspondiente al 1º
trimestre de 2018.

En virtud de las facultades que me confiere el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con las facultades
que me otorga la legislación vigente , RESUELVO: 

Primero. Aprobar el padrón de agua, basura y alcan-
tarillado por un importe de cuarenta y tres mil quince eu-
ros con veinticinco céntimos (43.015,25 euros), corres-
pondiente al 1º trimestre de 2018.

Segundo. Someterlo a información pública durante
un periodo de quince días a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente resolución. 

Tercero. Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno, en la pró-
xima sesión que celebre y traslado al Libro de Resolucio-
nes de la Alcaldía-Presidencia. 

Castilléjar, 26 de junio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Je-
sús Raya Ibar.

NÚMERO 3.808

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAASSTTIILLLLÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación ordenanza fiscal de
instalación barra bar en Salón Cultural

EDICTO

D. Jesús Raya Ibar, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Castilléjar, Granada,
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HACE SABER: Que por el Pleno del Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 23/03/2018, acordó aprobar
inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal regu-
ladora de la tasa para la instalación de una barra-bar, en
el Salón Cultural.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 17.1 y 17.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de la Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,  el ex-
pediente estará expuesto al público por plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOP, a los efectos de que por los inte-
resados pueda ser examinado y presenten las sugeren-
cias y reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Castilléjar, 8 de junio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Jesús
Raya Ibar.

NÚMERO 3.848

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDAARRRROO  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación planta solar fotovoltaica en el
t.m. de Darro 

EDICTO

D. Manuel Blas Gómez Jiménez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Darro,

HACE SABER: Que admitido a trámite por resolución
de Alcaldía de fecha cinco de julio de 2018, el proyecto
de actuación presentado a instancia de D. Juan Antonio
López Gutiérrez en representación de Circle Energy Pe-
gaso, S.L., con objeto de Instalación de planta solar fo-
tovoltaica línea eléctrica de evacuación e infraestructu-
ras de conexión de 4 MW, sito en polígono 501, parcela
101, en el t.m. de Darro (Granada),

En cumplimiento del art. 43.1.c) de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, se abre un periodo de información pública por tér-
mino de veinte días, para que quienes se consideren
afectados de algún modo por las pretensiones del inte-
resado, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento .

Darro, 6 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Manuel Blas
Gómez Jiménez.

NÚMERO 3.804

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOORRAAFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial presupuesto municipal 2018

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria por el
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 4 de julio de 2018,
el presupuesto general, bases de ejecución, y la plantilla
de personal para el ejercicio económico 2018, con arreglo
a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Gorafe, 4 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Miguel
Pérez Navarro. 

NÚMERO 3.811

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜÉÉJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación puntual Normas
Subsidiarias 

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada),

HACE SABER: Que por el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 15 de junio de 2018, se adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente dice:

3. APROBACIÓN MODIFICACIÓN PUNTUAL NN.SS.,
PARA AJUSTE DE ALINEACIONES Y APERTURA
NUEVO VIAL. 

..................../....................

“Finalizadas las intervenciones y sometido el asunto a
votación el pleno, por 7 votos a favor, de los componentes
del Grupo Popular, y 4 abstenciones, de los componentes
del grupo socialista, 

ACUERDA: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación pun-

tual de las Normas Subsidiarias Municipales de fecha 7
de junio de 2018, consistentes en el ajuste de alineacio-
nes y la apertura de un nuevo vial secundario, entre las
calles Canales, Centeno y Moreas, de la localidad de
Güéjar Sierra. 
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SEGUNDO. Abrir un período de información pública
por plazo de un mes, mediante anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada, y en uno de los diarios de mayor di-
fusión provincial. Durante dicho período quedará el ex-
pediente a disposición de cualquiera que quiera exami-
narlo. Además, estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://sedeguejarsierra.dipgra.es/].

TERCERO. Solicitar informe en relación con la apro-
bación inicial de la innovación mediante modificación
en Normas Subsidiarias Municipales a Consejería de
Urbanismo de la Junta de Andalucía.

CUARTO. Se practicará, de forma simultánea, comu-
nicación a los órganos y Entidades administrativas ges-
tores de intereses públicos con relevancia o incidencia
territorial, para que, si lo estiman pertinente, puedan
comparecer en el procedimiento y hacer valer las exi-
gencias que deriven de dichos intereses.

Igual trámite se practicará con los Ayuntamientos de
los municipios colindantes.

QUINTO. En su caso, suspender por el plazo de un
año el otorgamiento de toda clase de aprobaciones, au-
torizaciones y licencias urbanísticas para las áreas en
las que las nuevas determinaciones previstas supongan
modificación del régimen urbanístico vigente.

Acto seguido se declaró el acuerdo adoptado.”
Lo que se hace público para general conocimiento.

Güéjar Sierra, 15 de junio de 2018.-El Alcalde-Presi-
dente (firma ilegible).

NÚMERO 3.784

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOORRAALLEEDDAA  DDEE  ZZAAFFAAYYOONNAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación ordenanza Registro Público Municipal
Demandantes Vivienda Protegida

EDICTO

No habiéndose formulado reclamación alguna durante
el período de información pública contra el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 7 de
mayo de 2018, por el que se aprueba, con carácter inicial,
la Ordenanza municipal reguladora del Registro Público
Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas de
Moraleda de Zafayona, se entiende definitivamente apro-
bado dicho acuerdo y procede su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, pudiéndose interpo-
ner contra el mismo recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. No obstante, podrá interponerse
cualquier otro recurso que se estime conveniente.

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO PÚ-
BLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA
PROTEGIDA DE MORALEDA DE ZAFAYONA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en

su artículo 25 que “Para favorecer el ejercicio del derecho
constitucional a una vivienda digna y adecuada, los po-
deres públicos están obligados a la promoción pública
de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma en
condiciones de igualdad, así como las ayudas que lo faci-
liten”. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artículo 37
identifica como principio rector “el acceso de los colecti-
vos necesitados a viviendas protegidas”. En este marco
se inserta el Reglamento regulador de los Registros Pú-
blicos Municipales de Demandantes de Viviendas Prote-
gidas, aprobado mediante el Decreto 1/2012, de 10 de
enero, donde además de establecer la regulación general
de carácter mínimo de estos Registros, se fija también el
marco jurídico y los criterios generales a seguir por las
bases reguladoras de cada Registro municipal, en rela-
ción al procedimiento de selección de las personas adju-
dicatarias de vivienda protegida de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 7 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo re-
guladora del derecho a la vivienda en Andalucía.

Dicho Reglamento, tiene por objeto constituir y regular
el funcionamiento de los Registros públicos Municipales
de demandantes de vivienda protegida, cuya finalidad
principal es la de proporcionar información sobre las ne-
cesidades de viviendas existentes en los municipios an-
daluces, así como establecer los mecanismos de selec-
ción para las adjudicaciones de viviendas protegidas en
los municipios, introduciendo las siguientes novedades:

- Unifica los criterios para la cuantificación y cualifica-
ción de la demanda y establece los principios generales
en la elección de las personas inscritas.

- Excepciona al cumplimiento del requisito de no te-
ner vivienda en propiedad, los supuestos en los que ne-
cesitan otra vivienda adaptada a sus circunstancias fa-
miliares en las causas establecidas legalmente.

- Incorpora nuevos modelos familiares y se amplía el
concepto de unidad familiar.

- Incluye en la adjudicación a través del Registro otras
viviendas protegidas en segunda transmisión.

- Excepciona de la renuncia voluntaria los supuestos
en los que no se haya obtenido el préstamo hipotecario,
se haya causado alta en situación de desempleo o si la
vivienda no se ajusta a sus circunstancias familiares.

El Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona, cons-
ciente de la necesidad de los ciudadanos al acceso a
una vivienda, y con el fin de responder a las determina-
ciones del Reglamento Regulador de los Registros Pú-
blicos Municipales de Demandantes de Viviendas Pro-
tegidas, procede a la adaptación de la Ordenanza regu-
ladora del Registro Público Municipal de Demandantes
de Viviendas Protegidas.

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artí-
culo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local (LBRL), el cual atribuye a los
Ayuntamientos la potestad reglamentaria, es decir, capa-
cidad para desarrollar, dentro de la esfera de sus compe-
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tencias, lo dispuesto en las Leyes estatales o autonómi-
cas. Como consecuencia de esta potestad, los Ayunta-
mientos pueden dictar disposiciones de carácter general
y de rango inferior a la Ley, sin que en ningún caso, estas
disposiciones puedan contener preceptos opuestos a las
Leyes. A ello ha de añadirse que de conformidad con lo
establecido en el artículo 25.2.d) de la LBRL y en el artí-
culo 9.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía, los municipios en todo caso, ejerce-
rán competencias en materia de gestión y promoción de
viviendas en los términos de la legislación del Estado y
de las Comunidades Autónomas.

Por tanto, corresponde al Pleno del Ayuntamiento de
Moraleda de Zafayona, el ejercicio de la potestad regla-
mentaria en este sentido, debiendo tramitarse la pre-
sente Ordenanza mediante el procedimiento estable-
cido en el artículo 49 LBRL, que incluye aprobación ini-
cial, trámite de información pública, resolución de ale-
gaciones y aprobación definitiva.

TÍTULO PRELIMINAR
ARTÍCULO 1. OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES.
1. La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto

constituir y regular el funcionamiento del Registro Pú-
blico Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida
del Municipio de Moraleda de Zafayona.

2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos
para la solicitud, modificación y cancelación de inscrip-
ciones en el Registro de los demandantes de viviendas
protegidas, la selección de los demandantes y la adjudi-
cación de las viviendas. Todo ello con sujeción a los prin-
cipios de igualdad, publicidad y concurrencia en virtud
de lo establecido en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre,
de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo.

3. Finalmente, la Ordenanza hace del Registro Público
Municipal de Demandantes un instrumento de informa-
ción actualizada que debe permitir a la Administración
Municipal y a la de la Comunidad Autónoma adecuar sus
políticas de vivienda y suelo, y en particular promover el
desarrollo de las actuaciones que en esta materia se pre-
vén en los Planes Municipales de Vivienda.

ARTÍCULO 2. NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL Y
COMPETENCIA PARA LA GESTIÓN DEL REGISTRO PÚ-
BLICO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA.

1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida es un Registro Público cuyo ámbito territorial
es el del municipio de Moraleda de Zafayona, previsto
para el tratamiento de datos que facilite la organización
de la demanda y adjudicación de la vivienda protegida.

2. Las competencias de gestión y administración del
Registro Público de Demandantes corresponden al Ayun-
tamiento. El Ayuntamiento, en su caso, podrá utilizar ins-
trumentos para la gestión directa o indirecta del Registro
Público de Demandantes o para la gestión conjunta a tra-
vés de entidades supramunicipales.

3. Con carácter específico, la dirección del Registro Pú-
blico Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida
la asume quien ostente la Alcaldía del Ayuntamiento de
Moraleda de Zafayona.

TÍTULO I. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. MODIFI-
CACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

SECCIÓN I. INSCRIPCIÓN
ARTÍCULO 3. REQUISITOS
1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de

vivienda protegida en el Registro Público de Demandan-
tes, las personas físicas mayores de edad con capacidad
jurídica y de obrar, que tengan interés en residir en el mu-
nicipio. Cuando varias personas formen una unidad fami-
liar o una unidad de convivencia presentarán una única
solicitud, firmada por todos los mayores de edad. Nin-
guna persona puede formar parte de dos o más unida-
des familiares o de convivencia, a excepción de los me-
nores cuya guardia y custodia sea compartida por ambos
progenitores.

En el supuesto de personas físicas incapacitadas, la
solicitud se realizará con la asistencia del tutor, cons-
tando el incapacitado como titular.

2. La unidad familiar y/o de convivencia solicitante, de-
berá tener ingresos económicos limitados de conformi-
dad con lo establecido para los distintos programas en los
planes autonómicos y municipales, de vivienda y suelo.

3. Ninguno de los miembros de la unidad familiar o de
la unidad de convivencia podrán ser titulares del pleno
dominio de otra vivienda protegida o libre, o estar en po-
sesión de la misma en virtud de un derecho real de goce
o disfrute vitalicio, con las excepciones previstas en la
normativa autonómica en vigor, ni haber sido conde-
nado por sentencia firme en un procedimiento penal, por
usurpación o daños en viviendas protegidas.

4. Podrán inscribirse las personas que, teniendo otra
vivienda en propiedad o siendo adjudicatarias de vi-
vienda protegida en alquiler, necesiten una vivienda
adaptada a sus circunstancias familiares por causa de au-
mento de la composición familiar, discapacidad de movi-
lidad reducida o dependencia sobrevenida, o sean vícti-
mas del terrorismo o de la violencia de género, o la fami-
lia se tenga que desplazar de su localidad de origen por
motivos laborales y así lo hagan constar en la solicitud.

En estos casos, deberán transmitir o renunciar a la vi-
vienda en el plazo máximo de seis meses a contar desde
la fecha de la formalización de la escritura de compra de
la nueva vivienda que se les adjudique, o bien ponerla a
disposición del Registro Público de Demandantes de Vi-
vienda Protegida de Moraleda de Zafayona, que podrá
de forma discrecional aceptar estas viviendas para pro-
ceder a su comercialización, o renunciar a la misma, lo
que se notificará oportunamente a la persona interesada.

ARTÍCULO 4. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
1. La solicitud se presentará en soporte telemático o

en soporte papel ante el Registro Público de Deman-
dantes de Vivienda Protegida de Moraleda de Zafayona,
o en otros Registros habilitados al efecto.

2. De acuerdo con la normativa de protección de da-
tos, el modelo normalizado de solicitud informará con
claridad al solicitante del uso que se va a dar a los datos
personales.

3. La solicitud, en su correspondiente modelo norma-
lizado, incluirá los siguientes datos y documentación del
solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o
unidad de convivencia:
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a. Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y lugar
de nacimiento, sexo, dirección, nacionalidad, estado ci-
vil, número de documento nacional de identidad o en
su caso del documento identificativo que legalmente
proceda de la persona física que solicita la inscripción a
título individual, y de todos los integrantes de la unidad
familiar o unidad de convivencia.

b. En el caso de que la solicitud la presente la unidad
familiar o la unidad de convivencia, contendrá una decla-
ración responsable sobre la composición de las citadas
unidades.

c. Documentación que justifique la inclusión, en su
caso, del solicitante en un grupo de especial protección
de conformidad con los planes andaluces de vivienda.

d. Ingresos anuales calculados de conformidad con
lo regulado en el correspondiente Plan de Vivienda.

e. Declaración responsable de no ser titular de pleno
dominio de una vivienda protegida o libre, ni estar en
posesión de la misma en virtud de un derecho real de
goce o disfrute vitalicio, o motivos que justifiquen la ne-
cesidad de vivienda de conformidad con las excepcio-
nes previstas reglamentariamente.

f. Declaración del interés del solicitante de residir en
otros municipios y, en su caso, declaración de haber
presentado otras solicitudes en los Registros Públicos
de Demandantes correspondientes.

En estos supuestos, se hará constar si la solicitud
tiene carácter de preferencia. En caso de existir varias
solicitudes y no se indique la preferencia, se entenderá
por tal, la primera de las solicitudes presentadas.

g. Régimen de acceso al que opta: propiedad, alqui-
ler o alquiler con opción de compra. Se podrá indicar en
la solicitud más de un régimen simultáneamente.

h. Número de dormitorios de la vivienda que de-
manda, en relación con la unidad familiar o de conviven-
cia. En el caso de viviendas de más de tres dormitorios,
únicamente podrán marcar dicha preferencia, las unida-
des familiares o de convivencia que tengan la condición
de familia numerosa.

i. Necesidad de vivienda adaptada.
j. Certificación de empadronamiento expedido por el

correspondiente Ayuntamiento. En su caso, acredita-
ción de la vinculación con el municipio de Moraleda de
Zafayona, en los términos del artículo 14 c) de la pre-
sente Ordenanza.

Las personas víctimas de violencia de género o del te-
rrorismo y las personas emigrantes retornadas, no obs-
tante la obligación de presentar la citada documentación,
estarán exentas del cumplimiento de los requisitos de vin-
culación con el Municipio de Moraleda de Zafayona, para
gozar de preferencia en la adjudicación de las viviendas.

k. Interés en formar parte de una cooperativa de vi-
viendas.

l. Autorización al Registro para verificar los datos in-
cluidos en la solicitud ante la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad
Social y la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y la autorización para veri-
ficar la identidad y residencia de las personas solicitantes
y para recabar los datos sobre titularidad de inmuebles
de la Dirección General del Catastro, así como otros da-

tos que puedan autorizarse en relación con los requisitos
que venga obligada a acreditar la persona demandante.

ARTÍCULO 5. PROCEDIMIENTO. PLAZOS
1. Comprobado el cumplimiento por parte del solici-

tante de los requisitos exigidos para su inscripción
como demandante de una vivienda protegida, el Regis-
tro comunicará a los interesados la resolución estimato-
ria de inscripción.

2. En caso de que los interesados incurrieran en al-
guna de las causas de denegación del artículo 8, el Regis-
tro notificará a los interesados la propuesta de resolución
desestimatoria de inscripción, teniendo un plazo de diez
días para alegar lo que a su derecho convenga. Si las ale-
gaciones presentadas fueran estimadas, se notificará la
correspondiente resolución estimatoria de inscripción.

En caso contrario, se emitirá la resolución desestima-
toria de inscripción.

3. La inscripción se practicará en el Registro, mediante
resolución del órgano del Ayuntamiento de Moraleda de
Zafayona, con competencias en materia de vivienda a la
vista de la propuesta formulada por el propio Registro.

En la inscripción se harán constar, en todo caso, los da-
tos requeridos en el artículo 4.3 de esta Ordenanza e in-
gresos de las personas demandantes, el grupo o grupos
de especial protección en que la persona y/o unidad fami-
liar se incluya, de conformidad con los requisitos estable-
cidos en el correspondiente Plan de Vivienda y Suelo,
tanto autonómico como municipal, vigente en cada mo-
mento para los distintos programas de vivienda y en aten-
ción a la preferencia sobre el régimen de tenencia (venta,
alquiler o alquiler con opción a compra) y número de dor-
mitorios de la vivienda, así como la fecha en la que se rea-
liza la inscripción del demandante.

ARTÍCULO 6. PLAZO PARA RESOLVER.
1. El Registro Público de Demandantes resolverá la

solicitud de inscripción en el plazo máximo de dos me-
ses desde su presentación.

2. En los procedimientos de solicitud de inscripción,
el vencimiento del plazo de 2 meses sin haberse notifi-
cado resolución expresa, legitima al interesado o intere-
sados que hubieran deducido la solicitud para enten-
derla estimada por silencio administrativo.

ARTÍCULO 7. EFECTOS Y VIGENCIA.
1. La inscripción realizada otorga la condición de de-

mandante de vivienda protegida, habilitándole para parti-
cipar en los procesos de adjudicación de las mismas.

2. La inscripción practicada en el Registro Público de
Demandantes no exime al demandante inscrito de la
obligación de cumplir los requisitos exigidos para ser
destinatario de vivienda protegida en el momento en
que adquiera la condición de adjudicatario.

3. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la
unidad familiar o de convivencia de la inscripción registral.

4. La inscripción estará vigente durante un periodo de
tres años desde que fuera practicada o desde la última ac-
tualización o modificación de los datos realizada por el de-
mandante inscrito. En los tres meses anteriores a la finaliza-
ción del periodo de vigencia señalado, el interesado podrá
solicitar la renovación de la inscripción practicada. A estos
efectos, el Registro comunicará en el tercer trimestre del ter-
cer año esta circunstancia a los demandantes inscritos, al
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objeto de ejercer la facultad de solicitud de la renovación en
el plazo señalado en el apartado anterior. Dicha comunica-
ción se realizará preferentemente por medios telemáticos.

5. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y
obtener gratuitamente la información sobre los datos que
han sido inscritos, así como el derecho a rectificar los da-
tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

ARTÍCULO 8. CAUSAS DE DENEGACIÓN DE LA INS-
CRIPCIÓN.

1. Se incurrirá en causa de denegación de la inscrip-
ción en los siguientes casos:

a) Cuando no se aporten los datos requeridos.
b) En aquellos casos en que los datos aportados o de

la verificación realizada por el Registro resulte que los
solicitantes no se incluyen en ninguno de los grupos de
acceso a la vivienda protegida de conformidad con los
requisitos establecidos en la normativa vigente y en el
artículo 3 de la presente Ordenanza.

c) Asimismo, será causa de denegación la falsedad
manifiesta en los datos o documentación aportada para
la tramitación de la inscripción.

d) Cuando el integrante de una unidad familiar o una
unidad de convivencia estuviese ya inscrito como de-
mandante de una vivienda protegida, sea a título indivi-
dual o formando parte de una unidad familiar o de con-
vivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la
persona ya inscrita cancele su inscripción en el primer
asiento, que continuará vigente para los restantes inscri-
tos, a los que además se les comunicará la cancelación
parcial practicada. Se exceptuarán las unidades familia-
res que tengan compartida la guardia y custodia de los
hijos en cuanto a éstos.

e) Cuando la persona física solicitante, la unidad fa-
miliar o la unidad de convivencia, al solicitar la inscrip-
ción, ya estén inscritos simultáneamente en tres Regis-
tros Públicos de Demandantes.

f) En el supuesto en que no hayan transcurrido un año
desde que se procediese a la cancelación de la inscrip-
ción por haber renunciado voluntariamente por dos ve-
ces a la vivienda protegida o promoción para la que hu-
biesen sido seleccionados, con las excepciones estable-
cidas en el Reglamento regulador de los Registros Públi-
cos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida.

SECCIÓN II. MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN
ARTÍCULO 9. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN Y MO-

DIFICACIÓN DE OFICIO
1. Las personas inscritas, tienen la obligación de co-

municar al Registro la modificación de los datos enu-
merados en el artículo 4 de esta Ordenanza y mantener
actualizada la información que figura en el mismo me-
diante la documentación oportuna.

La comunicación no será necesaria si se trata de una va-
riación en los ingresos familiares inferior al 10 por ciento. El
plazo para la comunicación será de tres meses desde el
acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los da-
tos económicos que habrá de comunicarlos entre el 1 de
julio y el 30 de septiembre del año siguiente al inmediata-
mente concluido. Asimismo, deberán comunicar y se in-
corporarán al Registro otros datos sobre circunstancias so-

brevenidas que puedan afectar a su inclusión en un pro-
grama determinado.

2. Con el fin de mantener actualizada la lista de de-
mandantes, el Registro solicitará periódicamente a los
organismos correspondientes en cada caso, los datos
necesarios para conocer la variación económica y patri-
monial de la unidad familiar inscrita en el Registro, co-
municando de oficio esta circunstancia al demandante,
cuando suponga cambio en el grupo de acceso a la vi-
vienda protegida en el que se hubiere ubicado.

Asimismo, el Registro modificará de oficio las inscrip-
ciones realizadas cuando sea necesario para adecuar las
modificaciones de los Planes de Vivienda y Suelo, tanto
autonómicos como municipales.

ARTÍCULO 10. PROCEDIMIENTO. PLAZOS
1. Comprobados los extremos de la modificación

practicada a instancia de interesado o de oficio, el Re-
gistro comunicará al interesado la propuesta de modifi-
cación de la inscripción, disponiendo éste de un plazo
de diez días para alegar lo que a su derecho convenga,
salvo que se resuelva conforme a lo solicitado, en cuyo
caso se notificará la resolución estimatoria.

2. El Registro Público de Demandantes resolverá la
solicitud de modificación en el plazo máximo de dos
meses desde su presentación.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del in-
teresado, el vencimiento del plazo de 2 meses sin ha-
berse notificado resolución expresa, legitima al intere-
sado o interesados que hubieran deducido la solicitud
para entenderla estimada por silencio administrativo.

4. En los procedimientos iniciados de oficio el venci-
miento del plazo máximo de dos meses para resolver
dará lugar a que los interesados que hubiesen compa-
recido den por desestimadas sus pretensiones por si-
lencio administrativo.

SECCIÓN III. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN
ARTÍCULO 11. SOLICITUD DE CANCELACIÓN, CAN-

CELACIÓN DE OFICIO Y CANCELACIÓN PROVISIONAL.
1. La cancelación de la inscripción en el Registro Público

de Demandantes se producirá por las siguientes causas:
a. Por la finalización del periodo de vigencia de la ins-

cripción sin que se hubiese procedido a la renovación.
b. Por solicitud de la persona inscrita, en ejercicio del

derecho de cancelación. Cuando la inscripción recoja a va-
rios demandantes inscritos en virtud de una unidad fami-
liar o una unidad de convivencia, la cancelación será total
cuando todos los inscritos mayores de edad la soliciten. En
su defecto, se cancelará la inscripción únicamente de
quien la solicite, conservando el asiento todos sus efectos
para los restantes inscritos mayores de edad dentro de la
unidad familiar o la unidad de convivencia, a los que ade-
más se les comunicará la cancelación parcial practicada y,
en su caso, la notificación del grupo de acceso.

c. Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisi-
tos para ser adjudicatario de vivienda protegida.

d. Cuando los inscritos hayan renunciado voluntaria-
mente por dos veces a la vivienda o promoción para la
que hubiesen sido seleccionados. El demandante ex-
cluido no podrá volver a ser inscrito hasta que transcurra
el plazo de un año desde la cancelación de la inscripción.
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Se considerará que la renuncia no es voluntaria al
menos en los siguientes casos:

Cuando la vivienda para la que ha sido seleccionado
no se corresponda con las características sustanciales
del demandante que constan en la inscripción registral.

Cuando el demandante seleccionado no pueda forma-
lizar la compraventa por no haber recibido crédito finan-
ciero o porque haya sufrido una situación de desempleo.
Estas causas deberán ser acreditadas documentalmente.

En el supuesto contemplado en el artículo 21.4 de la
presente Ordenanza, en caso de viviendas en régimen
de cooperativa.

e. La inclusión como seleccionado en una lista de de-
mandantes.

ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO. PLAZOS.
1. Comprobados los extremos de la cancelación solici-

tada a instancia de interesado o de oficio, el Registro co-
municará a los interesados la propuesta de cancelación,
teniendo el interesado un plazo de diez días para alegar lo
que a su derecho convenga, salvo que se resuelva con-
forme a lo solicitado, en cuyo caso se notificará la resolu-
ción estimatoria.

2. El Registro Público de Demandantes resolverá la
solicitud o la cancelación de oficio en el plazo máximo
de dos meses desde la presentación o inicio de las ac-
tuaciones de oficio.

SECCIÓN IV. RECURSOS
ARTÍCULO 13. RECURSOS
Contra las resoluciones que agoten la vía administra-

tiva, los interesados podrán interponer recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano del Ayuntamiento compe-
tente en materia de vivienda, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la recepción de la noti-
ficación. Contra el acuerdo del mismo, definitivo en vía
administrativa o a partir del mes desde su interposición,
en que deberá entenderse desestimado el recurso, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo.

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE AD-
JUDICATARIOS

ARTÍCULO 14. REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN
DEL DEMANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA.

Se establecen los siguientes requisitos para la selec-
ción de los demandantes a los que se adjudicará una vi-
vienda protegida:

a) El demandante debe estar inscrito en el Registro
Público Municipal de Demandantes de Vivienda Prote-
gida, salvo las excepciones establecidas en el artículo
13 del Reglamento de Vivienda protegida de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con
los requisitos establecidos para el acceso al programa
de vivienda protegida de que se trate y, en su caso, con
los de los cupos en los que se integre.

c) Para la selección de los demandantes a los que se
adjudicará una vivienda protegida, se han de cumplir al-
guna de las siguientes condiciones:

Estar empadronado en el Municipio de Moraleda de
Zafayona, con una antigüedad mínima de tres años a la
fecha de presentación de la solicitud de inscripción.

Tener puesto de trabajo en un centro ubicado en el
término municipal de Moraleda de Zafayona, o realizar
actividad profesional o empresarial radicada en el
mismo, durante los tres años inmediatamente anteriores
a la fecha de presentación de la solicitud de inscripción.

Haber sido seleccionado en anteriores ocasiones,
pero no haber podido formalizar la compraventa por no
haber obtenido crédito financiero o haber sufrido una si-
tuación de desempleo, durante un plazo máximo de tres
años.

Haber sido seleccionado en anteriores ocasiones,
pero no haber podido formalizar el contrato porque la vi-
vienda no se correspondía con las características sustan-
ciales del demandante, durante un plazo máximo de tres
años.

d) Quedarán exceptuadas del cumplimiento de al-
guna de las condiciones del apartado anterior, las per-
sonas víctimas de violencia de género o del terrorismo
y las personas emigrantes retornadas.

ARTÍCULO 15. ESTABLECIMIENTO DE CUPOS
1. El Registro, de acuerdo con los Planes Municipales

de Vivienda y las características de la demanda deriva-
das del propio Registro, determinará para cada promo-
ción de viviendas protegidas, el porcentaje de viviendas
asignado a cada uno de los cupos, atendiendo a los gru-
pos de inscripción establecidos, y en su caso, el orden
de prioridad entre los mismos, sin perjuicio de lo que
pueda derivarse de la concreta solicitud del Promotor.

2. Los cupos a los que se refiere el apartado anterior
serán los siguientes:

a) Cupo especial de viviendas adaptadas a personas
discapacitadas con movilidad reducida que les obligue
a trasladarse habitualmente en sillas de ruedas o con la
ayuda de cualquier otro medio técnico.

Se incorporan a este cupo las viviendas incluidas en la
reserva mínima establecida en el artículo 111 del Decreto
293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento que desarrolla la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de
atención a las personas con movilidad reducida.

Tendrán preferencia los demandantes que sean usua-
rios de silla de ruedas y, en caso de viviendas vacantes,
los demandantes que padeciendo movilidad reducida
permanente en los desplazamientos o en la de ambula-
ción, acrediten la necesidad de que la vivienda sea accesi-
ble, mediante certificado de vivienda adaptada o para per-
sona confinada en silla de ruedas o movilidad reducida,
expedido por la Consejería de Salud y Bienestar Social.

Para la adjudicación de estas viviendas se tendrá en
cuenta lo establecido en el artículo 113 del Decreto
293/2009, de 7 de julio, antes citado. La discapacidad refe-
rida en este apartado la puede padecer cualquiera de las
personas que integre la unidad familiar o de convivencia
inscrita en el Registro como demandante de vivienda.

Si una vez ofertadas las viviendas a estos colectivos
continuar habiendo vacantes, pasarán al cupo general.

b) Cupo de familias numerosas, integrado por las vi-
viendas de cuatro o más dormitorios destinadas a unida-
des familiares que acrediten su condición de familias nu-
merosas de acuerdo con la Ley 40/2003, mediante el tí-
tulo expedido por la Consejería de Salud y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía.
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En el supuesto de que existieran menos demanda
que viviendas reservadas para este cupo, y siempre
que lo permita el régimen de protección de la promo-
ción, el resto de viviendas que no se adjudicaran pasa-
rían a integrarse en el cupo general.

c) Cupo de viviendas para situaciones específicas.
Este cupo se constituirá por no menos del 5 por ciento
de las viviendas de cada promoción. De existir vacan-
tes, es decir más viviendas que demandantes, pasarán
a formar parte del cupo señalado en el punto 3º de la le-
tra d) siguiente. Este cupo va destinado a:

Familias monoparentales. La unidad familiar estará
formada por la madre o el padre y todos los hijos que
convivan con uno u otro y, en su caso, el tutor legal y los
menores sujetos a tutela, conforme a lo establecido en el
artículo 3.1.d) de la Orden de 26 de enero de 2010, de de-
sarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vi-
vienda y suelo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo
2008-2012 o normativa que lo sustituya.

Víctimas de violencia de género. Se exigirá acredita-
ción por los medios previstos en el artículo 30.1 de la Ley
13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención
y protección integral contra la violencia de género.

Víctimas de terrorismo. Se exigirá Certificado y/o reso-
lución del Ministerio del Interior por el que se les reco-
nozca como titulares del derecho de resarcimiento por
daños corporales (físicos o psíquicos) causados como
consecuencia o con ocasión de delitos de terrorismo.

Personas procedentes de ruptura de la unidad familiar,
que acrediten documentalmente que, tras un proceso de
separación legal, divorcio, anulación de matrimonio o diso-
lución de pareja de hecho legalmente inscrita, se encuen-
tran privados del uso de la vivienda familiar por adjudica-
ción al otro cónyuge mediante resolución judicial firme.
Tendrá que acreditar encontrarse al corriente del pago de
las pensiones alimenticias y compensatorias, en su caso, o
que no le corresponden estos pagos.

Emigrantes retornados que acrediten dicha condición
mediante certificación emitida por la Áreas o Dependen-
cias Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, respecti-
vamente, correspondientes al domicilio del demandante.

Personas en situación de dependencia, de acuerdo
con el Decreto 168/2007, de 12 de junio.

Personas con discapacidad oficialmente reconocida y
las unidades familiares o de convivencia que las tengan a
su cargo. En estos casos será preciso que se haya acredi-
tado la situación con los certificados de los organismos
oficiales acreditativos de dicha situación, conforme a lo
establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

En el supuesto de que existieran menos demanda
que viviendas reservadas para este cupo, y siempre
que lo permita el régimen de protección de la promo-
ción, el resto de viviendas que no se adjudicaran pasa-
rían a integrarse en el cupo general.

d) Cupo General, que quedará desglosado en fun-
ción de la edad:

1. Jóvenes, menores de 35 años. A este cupo se destina-
rán no menos del 70 por ciento de las viviendas de cada pro-
moción, en el caso de promociones acogidas al programa
de Vivienda Protegida de Régimen Especial en venta.

2. Mayores, que hayan cumplido 65 años.
3. No integrados en los cupos de Jóvenes y mayores
Se contempla la posibilidad de que algunos deman-

dantes de vivienda puedan figurar en más de un cupo.
ARTÍCULO 16. SISTEMAS DE ADJUDICACIÓN
La adjudicación de las viviendas se llevará a cabo por

el sistema de Baremación, conforme a los criterios que
a continuación se indican y con la puntuación que para
cada uno de ellos se menciona:

1. Antigüedad de empadronamiento.
Años Puntos
Hasta 3 años 0
De 3 a 5 años 10
Más de 5 años 15*

* Las víctimas de violencia de género, víctimas del te-
rrorismo y emigrantes retornados obtendrán la puntua-
ción máxima independientemente de su antigüedad.

2. Antigüedad en el Registro.
Años Puntos
Hasta 1 año 2
De 1 a 2 años 4
Más de 2 años 6*

* Las víctimas de violencia de género, víctimas del
terrorismo y emigrantes retornados obtendrán la pun-
tuación máxima independientemente de su antigüedad
en el Registro.

3. Composición de la unidad familiar o de conviven-
cia en relación con la vivienda solicitada.

Nº personas Nº dormitorios Puntos
1 1D 4

2D 2
3D 0
4D 0

Nº personas Nº dormitorios Puntos
2 1D 6

2D 4
3D 2
4D 0

Nº personas Nº dormitorios Puntos
3 1D 0

2D 8
3D 6
4D 0

Nº personas Nº dormitorios Puntos
4 1D 0

2D 4
3D 8
4D 6

Nº personas Nº dormitorios Puntos
5 o más 1D 0

2D 0
3D 10
4D 10

4. Necesidad de Vivienda Protegida.
Necesidad de Vivienda Protegida: Puntos
Vivienda en situación de ruina: 50
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Vivienda pendiente de desahucio: 40
Alojamiento con otros familiares u otra unidad fami-

liar: 30
Vivienda inadecuada por superficie: 15
Renta de alquiler elevada en relación al nivel de in-

gresos; 51%, 41% 25%: 40, 30, 30
Necesidad de vivienda adaptada: 30
Precariedad: 30
Formación de una nueva unidad familiar: 15
Alojamiento en establecimiento benéfico o en aloja-

miento provisional: 30
Hacinamiento: 15
Embargos con remate de subasta: 40
Expediente expropiatorio: 40
5. Pertenencia a alguno de los Grupos de Especial

Protección.
Grupos de Especial Protección: Puntos
Jóvenes menores de 35 años: 3
Personas mayores de 65 años: 3
Familias numerosas: 3
Familias monoparentales: 3
Víctimas de violencia de género: 5
Víctimas de terrorismo: 5
Personas procedentes de rupturas familiares: 5
Emigrantes retornados: 5
Unidades familiares o de convivencia con personas

en situación de dependencia: 5
Personas con discapacidad: 5
Familias en situación de riesgo o exclusión social: 3
Primer acceso a la vivienda: 3
5. Ingresos de la unidad familiar o de la unidad de con-

vivencia (expresados en nº veces IPREM) y régimen de ad-
judicación (alquiler/alquiler con opción de compra/venta):

ALQUILER / ALQUILER CON OPCIÓN DE COMPRA
Ingresos (veces IPREM) Puntos
> 0,00 IPREM y < 0,70 IPREM 14
> 2,00 IPREM y < 1,50 IPREM 10
> 1,50 IPREM y < 2,50 IPREM 8
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA
Régimen General
Ingresos (veces IPREM) Puntos
> 1,50 IPREM y < 2,00 IPREM 14
> 2,00 IPREM y < 2,50 IPREM 10
> 2,50 IPREM y < 3,00 IPREM 8
> 3,00 IPREM y < 3,50 IPREM 6
General (familias numerosas o con personas depen-

dientes) 
> 1,50 IPREM y < 2,50 IPREM 14
> 2,50 IPREM y < 3,00 IPREM 10
> 3,00 IPREM y < 3,50 IPREM 8
> 3,50 IPREM y < 4,50 IPREM 6
Especial
> 1,00 IPREM y < 1,50 IPREM 14
> 1,50 IPREM y < 2,00 IPREM 10
> 2,00 IPREM y < 2,50 IPREM 8
Iniciativa municipal y autonómica  
> 3,00 IPREM y < 3,50 IPREM 14
> 3,50 IPREM y < 4,00 IPREM 10
> 4,00 IPREM y < 4,50 IPREM 8
> 4,50 IPREM y < 5,50 IPREM 6

TÍTULO III. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICA-
CIÓN DE LAS VIVIENDAS

ARTÍCULO 17. ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS A
TRAVÉS DEL REGISTRO DE DEMANDANTES

1. La adjudicación de las viviendas protegidas se rea-
lizará a través del Registro, en los siguientes casos:

a) Adjudicación de viviendas protegidas de nueva
construcción.

b) Segundas o posteriores adjudicaciones en caso
de promociones en alquiler.

c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas
calificadas en alquiler, una vez transcurrido el plazo pre-
visto en el oportuno programa del correspondiente plan
de vivienda y suelo, tanto estatal como autonómico,
cuando la persona inquilina haya renunciado al derecho
de adquisición preferente.

d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares
hayan accedido a la propiedad en un procedimiento judi-
cial o por impago de deuda sin que medie dicho procedi-
miento, y la nueva persona adquirente en virtud de la eje-
cución no cumpla los requisitos legal y reglamentaria-
mente establecidos para disfrutar de una vivienda prote-
gida. En este caso, y al objeto de garantizar la función so-
cial de las viviendas protegidas, el nuevo propietario de-
berá ofrecerla al Registro en el plazo de tres meses desde
que hayan accedido a la titularidad, salvo que la vivienda
sea ofrecida en cualquier forma de cesión a la anterior
persona titular registral de la vivienda.

Conforme al artículo 13 del Reglamento de Viviendas
Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se establecen las siguientes excepciones a la obligación
de adjudicar mediante el Registro Público Municipal de
Demandante de Vivienda Protegida:

- Las actuaciones que tengan como objeto el realojo
permanente ó transitorio motivado por actuaciones ur-
banísticas, de rehabilitación o renovación urbana, de
promoción completa ó viviendas concretas.

- La adjudicación de viviendas y alojamientos a uni-
dades familiares en riesgo de exclusión social, cuando
se justifique el carácter de urgencia por los servicios so-
ciales del ayuntamiento.

- La adjudicación de viviendas calificadas en progra-
mas de alquiler a entidades sin ánimo de lucro para des-
tinarlas al alojamiento de personas sin recursos o en
riesgo de exclusión social.

2. Se podrá poner a disposición del Registro las vi-
viendas de aquellos titulares que deben transmitirla,
por haber accedido a una vivienda protegida adaptada
a sus circunstancias familiares.

En todo caso, para acceder a una de estas viviendas
será requisito indispensable encontrarse inscrito en di-
cho Registro.

3. El Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida de Moraleda de Zafayona también
podrá ofrecer a los demandantes inscritos otras vivien-
das protegidas que, de forma voluntaria por los propie-
tarios de las mismas, tengan intención de vender o al-
quilar sus viviendas y requieran los servicios de media-
ción del Registro.
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ARTÍCULO 18. SOLICITUD DEL PROMOTOR O TITU-
LAR DE LA VIVIENDA

1. El promotor o la persona titular de las viviendas pro-
tegidas solicitará al Registro una relación ordenada de
demandantes, cuando haya obtenido la calificación pro-
visional o definitiva de vivienda protegida, aportando co-
pia de dicho documento, así como nota simple registral
acreditativa de la propiedad de las viviendas.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las
cooperativas de viviendas protegidas, que estarán a lo
dispuesto en el artículo 12 del Reglamento regulador de
los Registros Públicos Municipales de demandantes de
vivienda protegida.

2. En caso de que por parte del promotor no se justifi-
que la viabilidad de la promoción y no se haya obtenido
la Calificación Provisional, el Registro comunicará la de-
negación de su solicitud, pudiendo alegar éste lo que a
su derecho convenga en el plazo de 10 días. En caso de
que no se aceptaran las alegaciones formuladas por el
promotor a la denegación de la solicitud, el órgano del
Ayuntamiento competente en materia de vivienda resol-
verá a la vista del expediente.

ARTÍCULO 19. RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS
1. El Registro de Demandantes una vez aceptada la so-

licitud elaborará una relación con tantos demandantes
como viviendas a adjudicar, atendiendo a los ingresos, al
régimen de tenencia y a la pertenencia a alguno de los
cupos, ordenados de manera priorizada, de acuerdo con
los requisitos de selección establecidos en el artículo 14
de la presente Ordenanza. Asimismo, elaborará una rela-
ción con demandantes suplentes en un número que do-
ble el de viviendas a adjudicar. La relación de demandan-
tes suplentes también estará ordenada de manera priori-
zada de acuerdo con los requisitos de selección estable-
cidos en el artículo 14 y correrá sucesivamente en caso
de que se produzcan vacantes.

En el caso de que no hubiese demandantes suficien-
tes, la relación ordenada recogerá a los demandantes
existentes. Las viviendas sin demandante serán adjudi-
cadas libremente por el promotor, siempre que los ad-
judicatarios propuestos cumplan los requisitos estable-
cidos para el acceso a la vivienda y estén inscritos en el
Registro Público de Demandantes.

2. Terminada la relación ordenada conforme al apar-
tado anterior, y en todo caso en el plazo de treinta días
desde la solicitud del promotor, el Registro notificará la ex-
presada relación a las personas seleccionadas, a la Conse-
jería competente en materia de vivienda a efectos de su
publicación en su página web y al promotor solicitante.

3. Los demandantes que se encuentren relacionados
como suplentes en una primera relación, y en el trans-
curso de esa adjudicación, el Registro recibiera una nueva
petición de demandantes para otra promoción, pasarán a
formar parte de esta nueva relación como demandantes
seleccionados titulares.

4. Asimismo, terminada la relación ordenada con-
forme al apartado primero de este artículo, el Secretario
del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, pre-
vio informe de los servicios técnicos del Registro, emi-
tirá certificado a favor del demandante seleccionado ti-
tular con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos
que permiten el acceso a la vivienda protegida en una
determinada promoción conforme a los datos inscritos
en el Registro Público de Demandantes.

b) Los ingresos del demandante calculados en el nú-
mero de veces el IPREM.

c) Número del expediente de calificación provisional.
d) Pertenencia a un grupo de especial protección, con-

forme a la normativa aplicable en materia de vivienda.
e) Vigencia de seis meses de la certificación, en los

términos previstos por el correspondiente Plan Andaluz
de Vivienda.

ARTÍCULO 20. ADJUDICACIÓN DE LAS VIVIENDAS
1. El promotor realizará la adjudicación de viviendas

mediante contrato de compraventa, arrendamiento,
arrendamiento con opción a compra o adjudicación en el
caso de cooperativas, para lo que habrá de requerir a los
demandantes seleccionados, mediante comunicación
que permita comprobar la recepción de la misma, indi-
cándoles el lugar y hora para formalizar la adjudicación
de la vivienda.

2. Transcurridos treinta días desde el requerimiento, el
promotor excluirá a los demandantes seleccionados que
no hayan dado respuesta al requerimiento y procederá a
requerir a tantos suplentes como sea necesario para cu-
brir las vacantes, comunicando al Registro Público de De-
mandantes dichas circunstancias. Igualmente, los suplen-
tes que no contesten en treinta días al requerimiento se
considerarán excluidos y se procederá a su sustitución en
los mismos términos.

3. Agotada la relación de suplentes, el promotor po-
drá optar entre solicitar una nueva relación priorizada
de demandantes o la adjudicación libre entre deman-
dantes que cumplan los requisitos establecidos para el
acceso a la vivienda y siempre que estén inscritos en el
Registro Público de Demandantes.

4. En el plazo de diez días desde la adjudicación de
cada vivienda, el promotor la comunicará al Registro Pú-
blico de Demandantes que procederá a realizar la anota-
ción en el asiento correspondiente y comunicará la adju-
dicación a la Consejería competente en materia de vi-
vienda. Estos trámites también serán obligatorios en el
caso de que el promotor hubiera obtenido la autorización
que excepciona la obligación de adjudicación mediante
el Registro Público de Demandantes, conforme al artí-
culo 13 del Reglamento de Viviendas Protegidas.

5. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones
que incumplan los requisitos establecidos en la normativa
correspondiente para el acceso a la vivienda protegida.

ARTÍCULO 21. ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS EN
RÉGIMEN DE COOPERATIVA

1. En el caso de cooperativas de viviendas protegi-
das, la persona promotora de su constitución solicitará
del Registro la correspondiente relación de demandan-
tes, conforme al procedimiento establecido en el artí-
culo 18, con carácter previo a la solicitud de la califica-
ción provisional, acompañando declaración sobre las
siguientes circunstancias de las viviendas cuya cons-
trucción se prevé:

a) Número y ubicación.
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b) Tipología, superficie media y anejos o locales en
su caso.

c) Programa en el que se tiene previsto financiar las
viviendas y precio previsto para los distintos compo-
nentes de la promoción, incluidos los no protegidos.

d) Situación urbanística y titularidad del suelo, así
como previsión de plazos de inicio de la construcción
de las viviendas protegidas.

e) Estudio de viabilidad económica de la promoción.
2. La adjudicación se realizará en primer lugar entre los

demandantes inscritos en el Registro que hayan manifes-
tado su interés en formar parte de una cooperativa de vi-
viendas. En caso de no existir suficientes demandantes
se adjudicarán entre el resto de las personas inscritas que
cumplan los requisitos y según los criterios de adjudica-
ción generales establecidos en la presente Ordenanza.

3. La persona promotora de la cooperativa podrá re-
sultar adjudicataria de una vivienda protegida siempre
que sea seleccionada de conformidad con esta norma.

4. Si las personas inicialmente seleccionadas recha-
zan constituirse en cooperativa para la promoción de
las viviendas, ello no implicará renuncia voluntaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda

Protegida es un fichero de titularidad municipal previsto
para el tratamiento de datos que facilite la organización
de la demanda y adjudicación de viviendas protegidas,
cuya titularidad recae en el Ayuntamiento de Moraleda
de Zafayona, quien decide sobre la finalidad, contenido y
uso del tratamiento.

2. El Registro Público de Demandantes es un fichero so-
metido a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo
establecido en el artículo 80 del Real Decreto 1.720/2007, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal.

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Deman-
dantes serán los requeridos para la ejecución de los pla-
nes de vivienda que correspondan. Para el ejercicio del
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
que se realizará ante el Ayuntamiento de Moraleda de Za-
fayona, se emplearán los correspondientes modelos nor-
malizados.

4. Los datos tratados en el Registro Público de Deman-
dantes se obtendrán a través de las solicitudes y comuni-
caciones presentadas por los solicitantes de una vivienda
protegida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas
por los promotores de vivienda protegida, y de oficio por
el propio Registro en colaboración con otras Administra-
ciones en los supuestos legalmente previstos. Las solici-
tudes y comunicaciones se realizarán en soporte telemá-
tico o soporte papel. Para el caso de presentación de so-
licitudes por vía telemática se tendrá en cuenta lo esta-
blecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

5. En los términos que se prevea en la normativa en
materia de vivienda protegida, los datos del Registro Pú-
blico de Demandantes se pondrán a disposición de la
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la
Consejería competente en materia de Vivienda, a los so-
los efectos de coordinar una base de datos común. Asi-

mismo, se pondrán a disposición de los agentes que in-
tervienen en la adjudicación de viviendas y con este fin
exclusivo.

Podrán comunicarse datos estadísticos del Registro
Público de Demandantes a entidades promotoras de vi-
vienda protegida, previa solicitud de las mismas y a
efecto de adecuar sus promociones a la demanda exis-
tente. En estos mismos términos podrán facilitarse es-
tos datos a los agentes económicos y sociales más re-
presentativos.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará
por medios telemáticos. Las solicitudes de inscripción,
declaraciones y comunicaciones suscritas por los solici-
tantes en soporte papel, se conservarán durante la vigen-
cia de la inscripción o, en su caso, por un plazo máximo
de cinco años.

7. Las certificaciones de los datos obrantes de la ins-
cripción en el Registro Público de Demandantes serán
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, o funcio-
nario en quien delegue previo informe de los servicios
técnicos del Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir,
a petición de los demandantes con interés legítimo, no-
tas informativas sobre los datos tratados en el Registro,
siempre que no afecten a datos personales de terceras
personas.

8. La inscripción, actualización y cancelación de da-
tos en el Registro será gratuita.

9. El modelo normalizado de solicitud informará a la
persona demandante del uso que va a darse a sus datos
y, especialmente, de su puesta a disposición a la Conse-
jería competente en materia de vivienda a los efectos es-
tablecidos en esta Ordenanza. Realizada la adjudicación,
el órgano responsable del correspondiente Registro re-
mitirá a dicha Consejería certificación en la que se hará
constar los datos de la persona adjudicataria para el vi-
sado del contrato de la vivienda protegida y de la emisión
de la resolución sobre financiación cualificada cuando
proceda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
1. Con la finalidad de constituir una base de datos

única, que coordine y relacione los distintos Registros
Públicos de Demandantes, el Registro pondrá de modo
permanente a disposición de la Administración de la
Junta de Andalucía la base de datos que recoge las ins-
cripciones realizadas.

2. El Registro Público de Demandantes podrá recabar
las certificaciones que corresponda emitir a los Organis-
mos competentes, entre otros la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Se-
guridad Social y a la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, con la finalidad de ob-
tener la información y los datos requeridos para la trami-
tación de las solicitudes presentadas.

3. Del mismo modo, el Registro Público de Demandan-
tes podrá verificar por vía electrónica la identidad y resi-
dencia de las personas solicitantes, datos sobre la titulari-
dad de inmuebles registradas por la Dirección General del
Catastro o en su caso de cualesquiera otros registros pú-
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blicos, así como cualquier otro dato relativo a las solicitu-
des presentadas por los demandantes.

4. La solicitud conlleva la autorización al órgano ges-
tor para recabar los datos y certificaciones, así como
efectuar las necesarias verificaciones previstas en este
artículo, en los términos del artículo 5.5 del Decreto
1/2012, de 10 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento Regulador de los Registros Públicos Municipales
de Demandantes de Viviendas Protegidas y se modifica
el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
En todo lo no previsto en el presente Reglamento se

estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonó-
mica correspondiente en la materia. Igualmente se estará
a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, en lo relativo al tratamiento de datos de carácter
personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999.

Especialmente se hace constar que, en los concep-
tos mencionados y no definidos en el mismo (como
unidad familiar, unidad de convivencia, pareja de he-
cho, familia numerosa, grupos de especial protección,
ingresos familiares, etc.), se estará lo dispuesto en la
normativa aplicable en materia de vivienda y a las remi-
siones que la misma realice a otras normativas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vi-

viendas dispondrá de la aplicación informática elaborada
por la Consejería competente en materia de vivienda,
para la gestión del Registro Público Municipal y en caso
de ser necesario, se revisarán los términos del presente
Reglamento, en aquellos aspectos que procedan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vi-

vienda Protegida dispondrá de modelos normalizados,
en soporte papel e informático, de solicitudes y demás
trámites relacionados con su funcionamiento, que serán
de uso obligatorio para su presentación ante el mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
Los procedimientos de selección de demandantes

que se hubiesen iniciado antes de la entrada en vigor de
esta Ordenanza seguirán su tramitación de acuerdo con
la normativa vigente al inicio del procedimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ordenanza y, específicamente la Ordenanza reguladora
del Registro Público Municipal de Demandantes de Vi-
vienda Protegida aprobado por el Ayuntamiento Pleno
de Moraleda de Zafayona, en acuerdo adoptado el día
26 de noviembre de 2009, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia núm. 48, de fecha 12 de marzo de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Los criterios de selección del demandante de vivienda

protegida que se han establecido en la presente Orde-
nanza se revisarán en función de la evolución del desa-
rrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el muni-
cipio, con respecto siempre a lo establecido en el De-
creto 1/2012, de 10 de enero de la Consejería de Obras
Públicas y Vivienda, por el que se aprueba el Reglamento

regulador de los Registros Públicos Municipales de De-
mandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad
Autónoma y de los criterios de preferencia y previsiones
al respecto establecidas por los correspondientes planes
estatales y autonómicos de vivienda y suelo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Co-

mún del Registro Público Municipal de Demandantes de
Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, supondrá la adopción por parte del Registro Pú-
blico Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida
de Moraleda de Zafayona, de las medidas necesarias de
coordinación con la citada Administración Autonómica.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA
Todas las cuestiones relativas al seguimiento del pro-

cedimiento administrativo derivado de la presente Orde-
nanza se someterán en caso de duda o insuficiencia, a lo
estipulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA
La presente Ordenanza entrará en vigor, al día si-

guiente de su publicación en el “Boletín Oficial” de la pro-
vincia a los efectos de lo establecido en el artículo 70.2 y
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

La citada publicación dará cumplimiento a la exigen-
cia de la misma para la constitución de ficheros de titula-
ridad pública previsto en el artículo 52 del Real Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Regla-
mento que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

Moraleda de Zafayona, 27 de junio de 2018.-La Alcal-
desa, fdo. María del Carmen Cantero González.

NÚMERO 3.785

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMUURRTTAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza del comercio
ambulante

EDICTO

D. José Miguel Romera Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Murtas (Granada),

De conformidad con el art. 17 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y ha-
bida cuenta que la Corporación en sesión celebrada el
26 de junio de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación
definitiva de la Ordenanza reguladora del Comercio Am-
bulante en el Término Municipal elaborada de conformi-
dad con lo previsto en el Decreto Legislativo 2/2012, de
20 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Comercio Ambulante, cuyo tenor literal es
el que sigue:
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“ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AMBU-
LANTE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MURTAS ELABO-
RADA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL DE-
CRETO LEGISLATIVO 2/2012, DE 20 DE MARZO, POR EL
QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE
COMERCIO AMBULANTE.

TÍTULO I DEL COMERCIO AMBULANTE
Artículo 1. Objeto
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular

con carácter general el Comercio Ambulante dentro del
término municipal de Murtas, de conformidad con lo
previsto en el texto refundido de la Ley del Comercio
Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012,
de 20 de marzo, para la transposición en Andalucía de la
Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servi-
cios en el mercado interior.

2. Se entiende por comercio ambulante el que se re-
aliza fuera de establecimiento comercial permanente,
con empleo de instalaciones desmontables, transporta-
bles o móviles, de la forma y con las condiciones que se
establecen en el texto refundido de la Ley del Comercio
Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012,
de 20 de marzo.

Artículo 2. Modalidades de Comercio Ambulante.
El ejercicio del comercio ambulante en el término

municipal de Murtas, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2.2 del texto refundido de la Ley de Comercio
Ambulante, puede adoptar las siguientes modalidades:

a) Mercadillo. Entendiéndose por tal el que se cele-
bre regularmente, en puestos agrupados, con una pe-
riodicidad determinada, en los lugares públicos estable-
cidos en la presente Ordenanza.

b) Comercio callejero. Que es aquel que se realiza en
las vías públicas establecidas en la presente Ordenanza,
en puestos aislados desmontables.

c) Comercio Itinerante. Se trata de la actividad co-
mercial realizada en las vías públicas, a lo largo de los
itinerarios fijados en la presente Ordenanza, con el me-
dio adecuado ya sea transportable o móvil.

Artículo 3. Actividades excluidas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo

2.3 y 2.4 del texto refundido de la Ley de Comercio Am-
bulante, no tienen la consideración de comercio ambu-
lante, y por tanto quedan excluidas de esta Ordenanza,
las actividades siguientes:

a) El comercio en mercados ocasionales, que tienen
lugar con motivo de fiestas, ferias o acontecimientos po-
pulares, durante el tiempo de celebración de los mismos.

b) El comercio tradicional de objetos usados, pues-
tos temporeros y demás modalidades de comercio no
contemplados en los apartados anteriores.

c) Las actividades ambulantes industriales y de servi-
cios no comerciales.

d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y
animales arraigados hondamente en algunos lugares
de nuestra Comunidad Autónoma.

Asimismo, quedan excluidas las actividades comercia-
les que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley
15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía.

2. También se consideran excluidas las siguientes
ventas fuera de establecimiento comercial permanente,
al encontrarse dentro del ámbito de aplicación del De-
creto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Inte-
rior de Andalucía:.

a) Venta a distancia realizada a través de un medio de
comunicación, sin reunión de comprador y vendedor.

b) Venta automática, realizada a través de una máquina.
c) Venta domiciliaria, realizada en domicilios priva-

dos, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y si-
milares.

d) Reparto o entrega de mercancías a domicilio.  
Artículo 4. Emplazamiento.
Corresponde al ayuntamiento de Murtas, el emplaza-

miento, la determinación del número y superficie de los
puestos para el ejercicio de la venta ambulante.

Artículo 5. Sujetos.
El comercio ambulante podrá ejercerse por toda per-

sona física o jurídica que se dedique a la actividad del
comercio al por menor y reúna los requisitos exigidos
en la presente ordenanza y otras que, según la norma-
tiva, les fuera de aplicación.

Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante.
Las personas físicas o jurídicas titulares de la autori-

zación municipal, en el ejercicio de su actividad comer-
cial, deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de los productos objeto de comercio, en es-
pecial de aquellos destinados a alimentación humana.

b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa
identificativa y, los precios de venta de las mercancías,
que serán finales y completos, impuestos incluidos.

c) Tener a disposición de la autoridad competente las
facturas y comprobantes de compra de los productos
objeto de comercio.

d) Tener a disposición de las personas consumidoras
y usuarias las hojas de quejas y reclamaciones, de
acuerdo con el modelo reglamentariamente estable-
cido. A tal efecto, se debe de exhibir el cartel informa-
tivo de disposición de hojas de reclamaciones.

e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas
municipales establecen para cada tipo de comercio.

f) Emitir un recibo justificativo de la compra será obli-
gatorio por parte de la persona comerciante.

g) Disponer los puestos que expendan productos al
peso o medida, de cuantos instrumentos sean necesa-
rios para su medición o peso de los productos que se
expendan, debidamente verificados por el organismo
competente.

h) Limpiar de residuos y desperdicios sus respecti-
vos puestos las personas comerciantes al final de cada
jornada, a fin de evitar la suciedad del espacio público
utilizado para el ejercicio de la actividad comercial am-
bulante.

i) Observar la normativa sobre la contaminación
acústica y del aire, quedando expresamente prohibido
el uso de megafonía o de cualquier otra fuente de ruido
que sobrepase el límite de decibelios establecidos en la
normativa vigente de calidad acústica, de acuerdo con
lo previsto en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
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bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del ruido, en lo referente a zonificación acús-
tica, objetivos de calidad y emisiones acústicas; y de la
contaminación del aire y de la atmósfera, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de calidad del aire y protección de la atmósfera.

Artículo 7. Régimen Económico
El ayuntamiento podrá fijar las tasas correspondientes

por la utilización privativa o aprovechamiento especial
del suelo público en las distintas modalidades de venta
ambulante, actualizando anualmente la cuantía, el modo
del cálculo de esa actualización será el incremento anual
del IPC. A estos efectos se tendrán en cuenta los gastos
de conservación y mantenimiento de las infraestructuras
afectadas.

Artículo 8. Obligaciones del Ayuntamiento
Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cum-

plimiento de las disposiciones de policía y vigilancia de
las actividades desarrolladas en los espacios públicos
destinados al comercio ambulante en sus municipios y
de los puestos que se ubiquen en los mismos.

TÍTULO II DEL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN
Artículo 9. Autorización Municipal.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del

texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, para
el ejercicio de las modalidades de comercio ambulante
previstas en el artículo 2 de la presente Ordenanza, al
desarrollarse en suelo público, será precisa la autoriza-
ción previa del Ayuntamiento, conforme al procedi-
miento de concesión recogido en el Título III de la pre-
sente Ordenanza.

2. La duración de la citada autorización será de
quince años, que podrá ser prorrogada, a solicitud de la
persona titular, por otro plazo idéntico, una sola vez,
con el fin de garantizar a las personas titulares de la
misma la amortización de las inversiones y una remu-
neración equitativa de los capitales invertidos.

3. En los casos en que se autorice el comercio en es-
pacios de celebración de fiestas populares, la autoriza-
ción se limitará al periodo de duración de las mismas.

4. Las personas que vayan a solicitar la autorización a
la que se refiere este artículo, habrán de cumplir con los
siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente,
y al corriente en el pago del impuesto de actividades
económicas o, en caso de estar exentos, estar dado de
alta en el censo de obligados tributarios.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda, y al corriente en el pago de las
cotizaciones de la misma.

c) Las personas prestadoras procedentes de terceros
países deberán acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la legislación vigente en materia
de autorizaciones de residencia y trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad ci-
vil que cubra los riesgos de la actividad comercial, en el
caso de que obtenga la oportuna autorización municipal.

e) En el caso de que los objetos de venta consistan en
productos para la alimentación humana, las personas
que vayan a manipular los alimentos deberán estar en

posesión del certificado correspondiente acreditativo de
la formación como persona manipuladora de alimentos.

5. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o
jurídicas que hayan obtenido autorización para el ejerci-
cio del comercio ambulante dentro de su término muni-
cipal, una placa identificativa que contendrá los datos
esenciales de la autorización y que deberá ser expuesta
al público, en lugar visible, mientras se desarrolla la ac-
tividad comercial.

Artículo 10. Contenido de la autorización.
1. En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento

se hará constar:
a) La persona física o jurídica titular de la autorización

para el ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF,
domicilio a efectos de posibles reclamaciones y, en su
caso, las personas con relación familiar o laboral que
vayan a desarrollar en su nombre la actividad.

b) La duración de la autorización.
c) La modalidad de Comercio Ambulante autorizada.
d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario en

que se va a ejercer la actividad.
e) El tamaño, ubicación y estructura del puesto

donde se va a realizar la actividad comercial.
f) Los productos autorizados para su comercializa-

ción.
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio

transportable o móvil en el que se ejerce la actividad y
los itinerarios permitidos.

2. La titularidad de la autorización es personal, pu-
diendo ejercer la actividad en nombre del titular su cón-
yuge o persona unida a éste en análoga relación de afec-
tividad e hijos o hijas, así como sus personas emplea-
das, siempre que estén dados de alta en la Seguridad
Social, permaneciendo invariables durante su periodo
de duración mientras no se efectúe de oficio un cambio
en las condiciones objetivas de concesión. En tal caso el
Ayuntamiento podrá expedir una nueva autorización
por el tiempo de vigencia que reste de la anterior.

3. La autorización será transmisible, previa comuni-
cación al Ayuntamiento, sin que esa transmisión afecte
a su periodo de vigencia, y sin perjuicio de la necesidad
de cumplimiento de los requisitos para su ejercicio y
demás obligaciones que ello pudiera conllevar.

4. El Ayuntamiento habrá de facilitar a la Dirección
General competente en materia de comercio interior,
mediante los instrumentos de comunicación que se de-
terminen, una relación anual, desagregada por sexo, de
las autorizaciones concedidas en su municipio para el
ejercicio del comercio ambulante.

Artículo 11. Revocación de la autorización.
Las autorizaciones podrán ser revocadas, con carácter

accesorio, por el Ayuntamiento en los casos de infraccio-
nes graves o muy graves, según establece el artículo 15
del texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante. 

Artículo 12. Extinción de la autorización.
Las autorizaciones se extinguirán por:
a.- Cumplimiento del plazo para el que ha sido con-

cedida la autorización.
b.- Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona

titular que no le permita ejercer la actividad, o disolu-
ción de la empresa en su caso.
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c.- Renuncia expresa o tácita a la autorización.
d.- Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previs-

tos en la Ordenanza como necesarios para solicitar la
autorización o ejercer la actividad.

e.- No cumplir con las obligaciones fiscales y de la
seguridad social o el impago de las tasas correspon-
dientes.

f.- Por revocación.
g. Por cualquier otra causa prevista legalmente.

TÍTULO III DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN.
Artículo 13. Garantías del procedimiento.
1. Tal y como establece el artículo 3.1 del texto refun-

dido de la Ley del Comercio Ambulante, el procedi-
miento para la concesión de la autorización municipal
para el ejercicio del comercio ambulante ha de garanti-
zar la transparencia, imparcialidad y publicidad ade-
cuada de su inicio, desarrollo y fin.

2. Para el supuesto de convocatoria de los puestos a
ocupar en este término municipal se hará, al menos un
mes antes de la adjudicación, mediante resolución de
Alcaldía, publicada en el boletín Oficial de la Provincia,
expuesta en el Tablón de Edictos y, en su caso, en la pá-
gina Web del Ayuntamiento. Si se dispusiese de los me-
dios materiales y personales adecuados, se comunica-
ría también fehacientemente a todas las personas físi-
cas o jurídicas que ejerzan el comercio ambulante en
este término municipal.

Artículo 14. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer

las modalidades de comercio ambulante incluidas en
esta Ordenanza, habrán de presentar su solicitud en el
Registro del Ayuntamiento o a través de la ventanilla
única, en su caso, conforme al modelo recogido como
Anexo de la presente Ordenanza. Junto con la solicitud,
se presentará el certificado correspondiente acreditativo
de la formación como persona manipuladora de alimen-
tos, en su caso. También se acompañará en el mismo,
una declaración responsable en la que se acredite el
cumplimiento de los siguientes requisitos, y mantener su
cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autoriza-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes corres-
pondientes del Impuesto sobre Actividades Económicas
o, en su caso, encontrarse en alguno de los supuestos
de exención establecidos por la normativa vigente.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda, y al corriente en el pago de las
cotizaciones de la Seguridad Social.

c) Las personas prestadoras procedentes de terceros
países deberán acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la legislación vigente en materia
de autorizaciones de residencia y trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil
que cubra los riesgos de la actividad comercial, cuando
obtenga la oportuna autorización municipal.

e) Reunir las condiciones exigidas por la normativa
reguladora del producto o productos objeto del comer-
cio ambulante o no sedentaria.

Cuando el ejercicio corresponda a una persona jurí-
dica, si bajo una misma titularidad opera más de una
persona física, todas ellas ejercerán la actividad me-
diante relación laboral, debiendo estar dadas de alta en
la seguridad social y sus nombres figurarán en la autori-
zación expedida por el Ayuntamiento según se indica
en el artículo “”10”” de esta Ordenanza, la cual deberá
estar expuesta en el puesto en lugar visible; así como,
la documentación acreditativa de la personalidad y po-
deres de la representación legal de la persona jurídica.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 1
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la convocatoria.

3. Para la valoración de los criterios recogidos en el
artículo 15 de esta Ordenanza, será necesario aportar la
documentación acreditativa.

Artículo 15. Criterios para la concesión de las autori-
zaciones.

En el procedimiento de concurrencia competitiva, den-
tro del derecho de libre establecimiento y de libre presta-
ción de servicios, la presente Corporación Municipal, con
el fin de conseguir una mayor calidad de la actividad co-
mercial y el servicio prestado, la mejor planificación secto-
rial, el mejor prestigio y la mayor seguridad del mercadi-
llo, deberá tener en cuenta los siguientes criterios para la
adjudicación de los puestos, especificando las puntuacio-
nes otorgadas a cada uno de los apartados del baremo in-
dicando en su caso los valores intermedios y los valores
máximos, en su caso.

a) El capital destinado a inversiones directamente rela-
cionadas con la actividad y el grado de amortización del
mismo en el momento de la presentación de la solicitud.

1º Inversión superior a 500,00 euros y estando la
amortización de la inversión comprendida en el periodo:

1. Entre 0 y 5 años = 5 puntos
2. Entre 6 y 10 años = 3 puntos
2º Inversión igual o inferior a 500,00 euros y estando la

amortización de la inversión comprendida en el periodo:
1. Entre 0 y 5 años = 4 puntos
2. Entre 6 y 10 años = 2 puntos
b) La disponibilidad de las personas solicitantes de ins-

talaciones desmontables adecuadas para la prestación
de un servicio de calidad (Puntuación: máximo 1 punto).

1º Si es del tipo lineal, 0 puntos. Si es en forma de U
o doble U, 0.5 puntos.

2º Si tiene probador, 0.3 puntos. Si no lo tiene, 0 pun-
tos.

3º Si tiene techo, 0.2 puntos. Si no tiene techo, 0 pun-
tos.

c.- La experiencia demostrada en la profesión, que
asegure la correcta prestación de la actividad comercial.

1º Puntuación: Por cada mes de experiencia hasta el
momento de la solicitud, 0,2 puntos.

d.- Poseer las personas solicitantes algún distintivo
de calidad en materia de comercio ambulante.

1º Puntuación: 1 punto por cada distintivo de calidad
que posea el solicitante.

e.- Haber participado las personas solicitantes en cur-
sos, conferencias, jornadas u otras actividades relacio-
nadas con el comercio ambulante, especialmente aque-
llas que pongan de manifiesto el conocimiento de las ca-
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racterísticas particulares (etnográficas y culturales) de
este término municipal, así como de su mercadillo.

Puntuación:
1º Conferencias, jornadas, seminarios, etc. 0.1 puntos

por cada uno con un máximo de 0.5 puntos (si tienen
más de 5 años desde su realización se puntuará la mitad).

2º Cursos: por cada 50 horas de formación 1 punto
(si tienen más de 5 años se puntuará la mitad).

f.-Acreditar documentalmente estar adherido a un
sistema de resolución de conflictos en materia de con-
sumo: mediación o arbitraje, para resolver las reclama-
ciones que puedan presentar las personas consumido-
ras y usuarias (Puntuación: 0,5 puntos).

g.- Encontrarse inscrito en algún Registro General de
Comercio Ambulante, de cualquier Estado miembro (Pun-
tuación: 0,5 puntos).

h.- La consideración de factores de política social
como:

1º Las dificultades para el acceso al mercado laboral
de las personas solicitantes. Puntuación: 1 punto si pro-
viene de alguno(s) de los siguientes colectivos: jóvenes
menores de 30 años, parados de larga duración, mayo-
res de 45 años ó mujeres.

2º Número de personas dependientes económica-
mente de las personas solicitantes. Puntuación: 2 pun-
tos por cada persona dependiente dentro de la unidad
familiar.

i.- La mercancía innovadora.
Puntuación:
1º Si la mercancía para la que se solicita la autoriza-

ción de venta no existe en el mercadillo, 1 punto.
2º Si la mercancía para la que se solicita la autoriza-

ción de venta existe en el mercadillo, 0 puntos.
j.- Haber sido sancionadas las personas solicitantes,

con resolución firme, por infracción de las normas regu-
ladoras del comercio ambulante, o consumo u otra rela-
cionada con la actividad: se restará la puntuación otor-
gada (Puntuación: se restará 2 puntos).

Artículo 16. Resolución.
1. El plazo máximo para resolver las solicitudes de

autorización será de tres meses a contar desde el día si-
guiente al término del plazo para la presentación de so-
licitudes. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la
resolución, las personas interesadas podrán entender
desestimada su solicitud.

2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio
ambulante, serán concedidas por acuerdo de la Alcal-
día, oída preceptivamente la Comisión Municipal de Co-
mercio Ambulante, en su caso.

3. Como resultado del procedimiento de concurren-
cia competitiva se creará una lista de espera, a fin de cu-
brir las posibles vacantes que surjan hasta la nueva con-
vocatoria.

TÍTULO IV DE LAS MODALIDADES DE COMERCIO
AMBULANTE.

CAPÍTULO I DEL COMERCIO EN MERCADILLOS.
Artículo 17. Ubicación
1. El mercadillo del término municipal de Murtas, se

ubicará en la Plaza de la Iglesia.

2. El Ayuntamiento podrá acordar, por razones de in-
terés público y mediante acuerdo motivado, el traslado
del emplazamiento habitual del mercadillo, comunicán-
dose a la persona titular de la autorización con una an-
telación de quince días, salvo que por razones de fuerza
mayor este plazo deba ser reducido. La ubicación provi-
sional sólo podrá mantenerse mientras no desaparez-
can los motivos que han ocasionado el traslado.

Artículo 18. Fecha de celebración y horario.
1. El mercadillo se celebrará todos los domingos del

año, y el horario del mismo será desde las 9.00 horas,
hasta las 13.00 horas. En caso de interés público, me-
diante acuerdo motivado, se podrán modificar la fecha
y horario, comunicándose a la persona titular de la au-
torización con una antelación mínima de quince días,
salvo que por razones de fuerza mayor este plazo deba
ser reducido. Dicha modificación sólo podrá mante-
nerse mientras no desaparezcan los motivos que han
ocasionado el cambio.

2. A la hora de comienzo del mercadillo, los coches,
camiones y vehículos de toda clase han de haber efec-
tuado sus operaciones de descarga y estar aparcados
fuera del recinto del mercadillo, salvo aquéllos que sean
inherentes al ejercicio de la actividad.

3. Durante las dos horas siguientes a la conclusión del
mercadillo los puestos del mismo deberán ser desmon-
tados y el lugar dejado en perfecto estado de limpieza.

Artículo 19. Puestos.
1. El mercadillo constará de tres puestos, instalados

conforme a la localización que se adjunta como Anexo
a la presente Ordenanza

2. El tamaño de los puestos podrá oscilar entre un
mínimo de 6 metros y un máximo de 15 metros.

3. Las instalaciones utilizadas para el comercio en
mercadillo han de ser desmontables y reunir las condi-
ciones necesarias para servir de soporte a los produc-
tos dentro de unos mínimos requisitos de seguridad, de
presentación y de higiene. No se podrán ocupar los te-
rrenos del mercadillo con otros elementos que no sean
los puestos desmontables.

CAPÍTULO II DEL COMERCIO ITINERANTE
Artículo 20. Itinerarios.
1. Para el ejercicio del Comercio Itinerante se fijan los

itinerarios siguientes:
a) Para el comercio itinerante con ayuda de vehículo

se habilitan las siguientes calles: calle Lomilla, calle Ata-
layón, calle Calvario, calle Carmen, calle San José y
Plaza de la Iglesia.

b) Para el ejercicio mediante un elemento auxiliar
contenedor de las mercancías y portado por la persona
vendedora, las calles autorizadas serán: calle Lomilla,
calle Atalayón, calle Calvario, calle Carmen, calle San
José y Plaza de la Iglesia.

2. El comercio itinerante podrá ejercerse los días de
lunes a domingo, desde las 9.00 hasta las 17.00 horas.

3. En caso de interés público, mediante acuerdo mo-
tivado, se podrán modificar los itinerarios, fechas y ho-
rarios, comunicándose a la persona titular de la autori-
zación con una antelación mínima de quince días, salvo
que por razones de fuerza mayor este plazo deba ser re-
ducido. Dicha modificación sólo podrá mantenerse
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mientras no desaparezcan los motivos que han ocasio-
nado el cambio.

Artículo 21. Vehículos.
Los vehículos utilizados para el comercio itinerante

deberán cumplir todos los requisitos de la normativa vi-
gente en materia de Seguridad y Sanidad de los pro-
ductos expendidos o comercializados.

CAPÍTULO III DEL COMERCIO CALLEJERO.
Artículo 22. Ubicación.
1. Para el ejercicio del comercio callejero se fijan las

siguientes ubicaciones: Reducto.
2. El comercio callejero podrá ejercerse los domin-

gos y festivos. El horario de apertura de los puestos
será desde las 9.00, hasta las 13.00 horas.

3. En caso de interés público, mediante acuerdo moti-
vado, se podrán modificar las ubicaciones, fechas y hora-
rios, comunicándose a la persona titular de la autorización
con una antelación mínima de quince días, salvo que por
razones de fuerza mayor este plazo deba ser reducido. Di-
cha modificación sólo podrá mantenerse mientras no de-
saparezcan los motivos que han ocasionado el cambio.

TÍTULO V COMISIÓN MUNICIPAL DE COMERCIO
AMBULANTE

Artículo 23. Comisión Municipal de Comercio Ambu-
lante.

1. El pleno de la Corporación podrá crear una Comi-
sión Municipal de Comercio Ambulante, que deberá ser
oída preceptivamente en los casos previstos en el artí-
culo 8 del texto refundido de la Ley del Comercio Am-
bulante, en los supuestos de traslado provisional de
ubicación del Mercadillo previstos en el artículo 17 de
esta Ordenanza y en todas aquellas cuestiones relacio-
nadas con el ejercicio del comercio ambulante.

2. El dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo,
no será en ningún caso vinculante.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero,
la Comisión no podrá intervenir en la toma de decisiones
relativas a supuestos individuales de autorizaciones, de
conformidad con lo establecido en el artículo con el artí-
culo 10.f) de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre.

4. La composición, organización y ámbito de actua-
ción de la misma, serán establecidas en el correspon-
diente acuerdo plenario, debiendo formar parte de la
misma representantes de las asociaciones de comer-
ciantes, representantes de las organizaciones de consu-
midores, así como la propia Administración municipal. 

TÍTULO VI INFRACCIONES Y SANCIONES.
Artículo 24. Potestad de inspección y sancionadora.
1. Los servicios municipales que en cada caso resul-

ten competentes ejercerán la inspección y vigilarán del
ejercicio de las actividades reguladas en la presente Or-
denanza, cuidando de que las mismas se ajusten a sus
preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones compe-
tenciales establecidas en la legislación vigente.

2. Cuando se detecten infracciones para cuya san-
ción sea competente este Ayuntamiento, se procederá
a la instrucción del correspondiente expediente previo
a la subsiguiente imposición de la sanción que corres-
ponda si ello fuera procedente.

3. Si se detectaran infracciones para cuya sanción no
fuera competente el Ayuntamiento, se dará cuenta in-
mediata de las mismas a la autoridad que corresponda,
en especial, en el aspecto sanitario.

Artículo 25. Medidas cautelares
1. De conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, iniciado el procedimiento, el órgano ad-
ministrativo competente para resolver, podrá adoptar, de
oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las me-
didas provisionales que estime oportunas para asegurar
la eficacia de la resolución que pudiera recaer, así como
la protección provisional de los intereses implicados. Así,
en el caso de infracciones graves o muy graves, se po-
drán adoptar motivadamente, como medidas provisio-
nales, la incautación de los productos objeto de comer-
cio no autorizados, y la incautación de los puestos, insta-
laciones vehículos o cualquier medio utilizado para el
ejercicio de la actividad, si existiesen elementos de juicio
suficientes para ello, de acuerdo con los principios de
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administra-
tivo, el órgano competente para iniciar o instruir el proce-
dimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de
urgencia inaplazable y para la protección provisional de
los intereses implicados, podrá adoptar de forma moti-
vada las medidas provisionales que resulten necesarias y
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser
confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse den-
tro de los quince días siguientes a su adopción, el cual
podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si
no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el
acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento
expreso acerca de las mismas.

Artículo 26. Infracciones.
A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 13 del texto refundido de la Ley
del Comercio Ambulante, las infracciones se clasifican
de la siguiente forma:

1) Infracciones leves:
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la

placa identificativa y los precios de venta de las mer-
cancías.

b) No tener, a disposición de la autoridad compe-
tente, las facturas y comprobantes de compra de los
productos objeto de comercio.

c) No tener, a disposición de las personas consumi-
doras y usuarias, las hojas de quejas y reclamaciones,
así como el cartel informativo al respecto.

d) El incumplimiento de los demás requisitos, obliga-
ciones y prohibiciones contenidos en el texto refundido
de la Ley del Comercio Ambulante, siempre que no esté
tipificado como infracción grave o muy grave, así como
el incumplimiento del régimen interno de funciona-
miento de los mercadillos establecido en esta Orde-
nanza, salvo que se trate de infracciones tipificadas por el
texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante, como
grave o muy grave.

e) Mostrar cartel o pegatina con logos o información,
que sobreentienda la adhesión a un sistema de resolu-
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ción de conflictos como el arbitraje de consumo, sin es-
tar efectivamente adherido a éste de acuerdo a lo pre-
visto en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

f) Infracción en materia de contaminación acústica. (De
acuerdo a las Ordenanzas de calidad medioambiental y
Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acús-
tica en Andalucía).

2) Infracciones graves:
a) La reincidencia en infracciones leves. Se enten-

derá que existe reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción leve, cuando así
haya sido declarado por resolución firme.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa reguladora de los productos objeto de co-
mercio, así como el comercio de los no autorizados.

c) La desobediencia o negativa a suministrar infor-
mación a la autoridad municipal o a su personal funcio-
nario o agentes en el cumplimiento de su misión.

d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condi-
ciones establecidas en la autorización municipal res-
pecto al lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubica-
ción y estructura de los puestos.

e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a
las previstas en la autorización municipal.

f) La venta incumpliendo de la obligación por parte
del comerciante de emitir un recibo justificativo de la
compra, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del Real
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación.

g) No tener adecuadamente verificados los instru-
mentos de medida, de conformidad con la Ley 32/2014,
de 22 de diciembre, de metrología.

3) Infracciones muy graves:
a) La reincidencia en infracciones graves. Se enten-

derá que existe reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción grave, cuando así
haya sido declarado por resolución firme.

b) Carecer de la autorización municipal correspon-
diente.

c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad
municipal, personal funcionario y agentes de la misma,
en cumplimiento de su misión.

Artículo 27. Sanciones.
1. Las infracciones podrán ser sancionadas como si-

gue:
a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta

1.500 euros.
b) Las graves con multa de 1.501 a 3.000 euros.
c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del

texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, para
la graduación o calificación de las sanciones se tendrán
en cuenta los siguientes criterios:

a) El volumen de la facturación a la que afecte.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) El grado de intencionalidad del infractor o reitera-

ción.
d) La cuantía del beneficio obtenido.
e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la

infracción.
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido

cometiendo la infracción.
g) El número de personas consumidoras y usuarias

afectadas.
3. Además de las sanciones previstas en el apartado

primero, en el caso de infracciones graves o muy gra-
ves se podrá acordar con carácter accesorio la revoca-
ción de la autorización municipal, así como el decomiso
de la mercancía que sea objeto de comercio y el deco-
miso de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier
medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave,
el Ayuntamiento habrá de comunicar esta circunstancia a
la Dirección General competente en materia de Comercio
Interior.

5. La reincidencia en la comisión de infracciones muy
graves llevará aparejada la cancelación de la inscripción
en el Registro de Comerciantes Ambulantes, en el su-
puesto de que la persona comerciante se encontrara
inscrita.

Artículo 28. Prescripción.
1. La prescripción de las infracciones recogidas en

esta Ordenanza, se producirán de la siguiente forma:
a) Las leves, a los dos meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse

desde el día que se hubiere cometido la infracción o, en
su caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el
procedimiento, y de conformidad con lo previsto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las autorizaciones que estuvieran vigentes en el mo-

mento de la entrada en vigor de esta Ordenanza, serán
prorrogadas, a partir de ese momento hasta que transcu-
rra el plazo previsto en el artículo 9.2 de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la aprobación definitiva de la presente Or-

denanza, queda derogada la Norma Municipal regula-
dora del comercio ambulante, así como todas las dispo-
siciones municipales que se opongan a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno en

sesión celebrada el día 26 de junio de 2018, y entrará en
vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Granada.
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Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, según las normas regula-
doras de dicha jurisdicción.

Murtas, 28 de junio de 2018.-El Alcalde, fdo.: José Miguel Romera Rodríguez.



NÚMERO 3.779

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de la plantilla de personal y la Relación
de Puestos de Trabajo

EDICTO

Gabriel Gómez Mesa, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Pinos Genil (Granada),

HACE PÚBLICO: Por Acuerdo del Pleno municipal de
fecha 22/03/2018, se aprobó inicialmente la modifica-
ción de la plantilla de personal y la Relación de Puestos
de Trabajo del Ayuntamiento de Pinos Genil para modi-
ficar/reestructurar servicio de carácter obligatorio y que
no supone ampliación de la misma.

De conformidad con el artículo 126 del Texto Refundido
de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-
cal aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril y artículo 169 del texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, se someten los expedientes a
información pública por plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los
interesados podrán presentar las alegaciones que estimen
oportunas. 

Se considerará aprobada definitivamente la modifi-
cación de la plantilla de personal y la relación de Pues-
tos de Trabajo si durante el citado plazo no se hubieren
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Pinos Genil, 2 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Ga-
briel Gómez Mesa.

NÚMERO 3.780

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa)),,

Delegación en Concejal para la celebración del
matrimonio civil

EDICTO

Gabriel Gómez Mesa, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Pinos Genil (Granada),

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43
y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, 

HAGO PÚBLICO:
Que por resolución de fecha 20 de junio de 2.018, he

resuelto conferir Delegación especial a favor del Conce-

jal de este Ayuntamiento, D. Manuel Fernández Gómez,
para la celebración del matrimonio civil entre D. Miguel
Labella Gómez y Dª Elisabeth Abarca Vargas, según
Auto del Juzgado de Primera Instancia número Cinco
de Granada, de fecha 06.04.2018.

Pinos Genil, 20 de junio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Ga-
briel Gómez Mesa.

NÚMERO 3.781

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general del presupuesto 2017

EDICTO

Gabriel Gómez Mesa, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Pinos Genil (Granada),

HACE SABER: Que formulada y rendida la Cuenta Gene-
ral del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2017, se ex-
pone al público junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante quince días a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante este plazo y ocho días más, se admitirán las re-
clamaciones, reparos y observaciones que cualquier inte-
resado formule por escrito.

Lo que hago público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 212 del R.D.L. 2/2004 por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, en Pinos Genil, 28 de junio de 2018.-El Alcalde,
fdo.: Gabriel Gómez Mesa.

NÚMERO 3.790

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  QQUUÉÉNNTTAARR  ((GGrraannaaddaa))

Exposición al público cuenta general ejercicio 2017

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta gene-
ral correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se es-
timen interesados podrán presentar reclamaciones, repa-
ros u observaciones que tengan por convenientes. 

Quéntar, 28 de junio de 2018.-El Alcalde, Francisco
José Martín Heredia.
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NÚMERO 3.791

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  QQUUÉÉNNTTAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación presupuestaria nº
17/2018

EDICTO

D. Francisco José Martín Heredia Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Quéntar (Granada),

HACE SABER: En cumplimiento de lo establecido en
el art. 169.1, por remisión del art. 179.4, del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegacio-
nes durante el plazo de exposición al público, ha que-
dado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo
de aprobación inicial, adoptado por el Pleno de la Cor-
poración en sesión del día 30 de mayo de 2018, del ex-
pediente de modificación presupuestaria nº 17/2018,
mediante transferencias de créditos.

Bajas en aplicaciones de Gastos
Aplic. Denominación Importe
1532.619.01 Inversiones 64.000,00
338.226.99 Festejos 6.000,00

Total 70.000,00

Altas en aplicaciones de Gastos
Aplic. Denominación Importe
241.619.01 Obras PFEA 70.000,00

Total 70.000,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha Jurisdicción.

Quéntar, 3 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco José Martín Heredia.

NÚMERO 3.803

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones de Alcaldía 

EDICTO

Dª María Eugenia Rufino Morales,
HAGO SABER: Que con fecha 3 de julio de 2018, he

dictado Decreto que literalmente dice:

“Debido a mi ausencia del Consistorio desde el día 5 de
julio al 6 de julio de 2018, ambos inclusive, y ante la impo-

sibilidad de ejercer la sustitución de la Alcaldía en el men-
cionado día el Primer Teniente de Alcalde D. Pedro Javier
Ortega Prados, de conformidad con las atribuciones que
confieren el artículo 23.3º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y
los artículos 43 y 47 del Real Decreto 2.568/1986, y al am-
paro de los mismos, por la presente,

RESUELVO:
1º Delegar en el segundo teniente de Alcalde, Dª Mª

José García García, las funciones de Alcaldía, durante
los días indicados y por el concepto de sustitución.

3º El presente Decreto se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a los efectos que establece el artículo
44 del Real Decreto 2.568/1986.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salobreña, 4 de julio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Eu-
genia Rufino Morales.

NÚMERO 3.788

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  CCRRUUZZ  DDEELL  CCOOMMEERRCCIIOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación plantilla de personal 

EDICTO

Dª Ángeles Jiménez Martín, Alcaldesa-presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz del Comercio,

HACE SABER: Que por acuerdo del Pleno Municipal
de fecha 3 de julio de 2018 se ha aprobado inicialmente la
modificación de la plantilla de personal, para continuar
con el trámite de disolución de la Agrupación Cacín-Santa
Cruz del Comercio para el sostenimiento en común del
puesto de Secretaría-Intervención, y de conformidad con
el artículo 126 del Texto Refundido de las Disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se so-
mete a información pública por el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las reclamaciones que se estimen per-
tinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://Santacruzdelcomercio.es].

En el caso de que no se presentaran reclamaciones
durante este período, se entenderá elevado a definitivo
el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se
considerará aprobada.

Santa Cruz del Comercio, 3 de julio de 2018.-La Alcal-
desa, fdo.: Ángeles Jiménez Martín.
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NÚMERO 3.701

CCÁÁMMAARRAA  DDEE  CCOOMMEERRCCIIOO  DDEE  MMOOTTRRIILL

Convocatoria programa Xpande “Apoyo a la
expansión internacional de la Pyme”

EDICTO

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Nave-
gación de Motril anuncia mediante la correspondiente
convocatoria pública del programa Xpande, la apertura
del plazo para la presentación de solicitudes de partici-
pación en la fase de asesoramiento y/o en la fase de ayu-
das para el desarrollo del Plan de Internacionalización
del programa Xpande de “Apoyo a la Expansión Interna-
cional de la Pyme”, cofinanciado por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios.
Pymes, micropymes y autónomos de la demarca-

ción territorial de la Cámara de Comercio de Motril.
Segundo. Objeto.
El objeto de la convocatoria es la selección de em-

presas participantes en el programa Xpande, tanto en
su fase de asesoramiento como en su fase de ayudas.

El programa tiene como objetivo potenciar el proceso
de internacionalización de las empresas a través de un
asesoramiento personalizado conforme a una metodo-
logía moderna y sustentada en técnicas de inteligencia
competitiva que tiene como fin último ofrecer a la em-
presa un Plan de Internacionalización que le permita
abrir nuevos mercados y mejorar su competitividad. 

Asimismo, Xpande ofrece a la empresa un conjunto
de ayudas para desarrollar el Plan de Internacionaliza-
ción. Podrán acogerse a estas ayudas aquellas empre-
sas participantes en la fase de asesoramiento y aquellas
otras que hayan participado con anterioridad en el Pro-
grama Xpande o en programas similares de asesora-
miento de ICEX u otros organismos de promoción exte-
rior y no hayan sido beneficiarias ya de la fase de ayudas
del programa.

El programa tiene una duración máxima de 12 meses
(fase de asesoramiento y fase de ayudas).

Tercero. Convocatoria. 
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede de la Cámara de Co-
mercio de Motril. Además puede consultarse a través
de la web www.camarademotril.es.

Cuarto. Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución del programa

en el marco de esta convocatoria es de 28.968,41 euros,
dentro del “Programa Operativo Plurirregional de Es-
paña 2014-2020”.

Los recursos estimados por empresa previstos en la
fase de asesoramiento son de 5.320 euros, que serán
aportados el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) de la Unión Europea y por la Cámara de Co-
mercio de Motril.

Las empresas que participen en la fase de ayudas con-
tarán con un presupuesto máximo de 9.000 euros, cofi-
nanciado en un porcentaje de 70% con cargo a los fon-
dos FEDER, siendo el resto cofinanciado por la empresa.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre

una vez transcurridos 10 días hábiles desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio, y finalizará el
día 10 de noviembre de 2018 o hasta agotar presu-
puesto. El modelo de solicitud de participación podrá
descargarse a través de la web www.camarademotril.es

NÚMERO 3.706

CCÁÁMMAARRAA  DDEE  CCOOMMEERRCCIIOO  DDEE  MMOOTTRRIILL

Programa Xpande Digital

EDICTO

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Nave-
gación de Motril anuncia mediante la correspondiente
Convocatoria Pública del programa Xpande Digital, la
apertura del plazo para la presentación de solicitudes de
participación en la Fase de Asesoramiento y en la Fase de
Ayudas del Programa, cofinanciado por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios.
Pymes, micropymes y autónomos de la demarca-

ción territorial de la Cámara de Comercio de Motril.
Segundo. Objeto.
El objeto de la convocatoria es la selección de em-

presas participantes en el programa Xpande Digital. El
programa tiene como objetivo apoyar el posiciona-
miento on-line de las empresas participantes en un
mercado objetivo concreto, a través de un asesora-
miento personalizado conforme a una metodología mo-
derna y sustentada en técnicas de inteligencia competi-
tiva, que tiene como fin último ofrecer a la empresa un
plan de acción de marketing digital en el mercado exte-
rior objetivo. Asimismo, Xpande Digital ofrece a la em-
presa un conjunto de ayudas para desarrollar el Plan de
Acción de Marketing Digital.

El programa tiene una duración máxima de 9 meses
(duración máxima de fase de asesoramiento y fase de
ayudas de 3 y 6 meses respectivamente).

Tercero. Convocatoria. 
El texto completo de esta convocatoria está a disposi-

ción de las empresas en la sede de la Cámara de Motril.
Además puede consultarse a través de la web www.ca-
marademotril.es 

Cuarto. Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución del programa en

el marco de esta convocatoria es de 14.343,30 euros,
dentro del “Programa Operativo Plurirregional de España
2014-2020”.

Los recursos estimados por empresa previstos en la
fase de asesoramiento son de 2.700 euros, que serán
aportados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) de la Unión Europea y por la Cámara de Co-
mercio de Motril y Cámara de Comercio de España.

Las empresas que participen en la Fase de Ayudas
contarán con un presupuesto máximo de 4.000 euros, co-
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financiado en un porcentaje del 70% con cargo a los fon-
dos FEDER, siendo el resto cofinanciado por la empresa.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre

una vez transcurridos 10 días hábiles desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio, y finalizará el
día 10 de noviembre de 2018 o hasta agotar presu-
puesto. El modelo de solicitud de participación podrá
descargarse a través de la web www.camarademotril.es

NÚMERO 3.869

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
179.4, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alega-
ciones durante el plazo de exposición al público, ha que-
dado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo
plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento,
adoptado en fecha 24 de mayo de 2018, sobre transferen-
cia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta
área de gasto, 2TC 01/2018, que no afectan a bajas y altas
de créditos de personal, expediente 815/2018, como si-
gue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Aplicación Descripción Alta en partida (€)

Progr. Económica
920 62500 Otros bienes de inversión 10.000,00 

Total 10.000,00 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Ingresos
Aplicación Descripción Baja en partida (€)

Progr. Económica
150 62308 Maquinaria obras inversiones 10.000,00

Total 10.000,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artí-
culos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o Acuerdo impugnado.

Cúllar Vega, 3 de julio de 2018.

NÚMERO 3.853

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHIIMMEENNEEAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva expediente 3/2018, de créditos
extraordinarios 

EDICTO

Dª María Ascensión Molina Caballero, Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Chimeneas (Granada), 

HACE PÚBLICO: Que, contra el acuerdo adoptado por
el Pleno Municipal el 31 de mayo de 2018, por el que se
efectuó la aprobación inicial del expediente 3/2018, de
créditos extraordinarios, para la aplicación del superávit
presupuestario con cargo al remanente de tesorería para
gatos generales que afecta al presupuesto general para
el ejercicio de 2018, no se ha presentado reclamación al-
guna, por lo que se considera definitivamente aprobado.
Transcribiéndose a continuación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 169 del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de la Haciendas Locales.

Financiar inversiones siempre que a lo largo de la
vida útil de la inversión ésta sea financieramente soste-
nible, por la cantidad de 101.519,00 euros.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las
que se destinará el superávit presupuestario según lo
establecido en el apartado anterior será el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Aplicación Presupuestaria
Ec. Func. Descripción Euros
632.01 933 Adecuación Hogar Castillo 6.655,00
619.32 454 Arreglo caminos en C.T. 18.331,50
622.00 933 Tanatorio Chim. fase II 76.532,50

Total gastos 101.519,00

Esta modificación se financia con cargo al concepto
870.00 remanente de Tesorería para gastos generales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al
público el expediente por el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si al término del periodo de exposición pública no
se hubiera presentado reclamaciones.

Chimeneas, 5 de julio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
María Ascensión Molina Caballero.
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NÚMERO 3.787

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÉÉLLEEZZ  DDEE  BBEENNAAUUDDAALLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del expediente de  modificación presupuestaria 5/2018, 6/2018 y 7/2018

EDICTO

D. Francisco Gutiérrez Bautista, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla (Granada),
HACE SABER: Que ha alcanzado la aprobación definitiva, por no haberse presentado alegaciones y/o reclamacio-

nes contra el expediente de modificación presupuestaria, modalidad créditos extraordinarios 5/2018, 6/2018 y 7/2018,
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 1/6/2018, que fue expuesto en el BOP nº 113 de fecha
15/6/2018 y tablón de anuncio, junto con su resumen.

Bajas o anulaciones en concepto de Gastos
Aplicación Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones Créditos finales
Prog. Económica
241   226.99 PFEA Especial 61.050,00 20.350,00 37.700,00 
160    600.00 Adquisición terrenos 45.000,00 26.316,67 18.683,33 

Total Ingresos 46.666,67 
Mayores o nuevos ingresos
Aplicación Descripción Créditos iniciales Altas Créditos finales
721.00 Subv. SPEE 46.100. 70.000,00 116.100,00 
761.02 Subvención Diputación/

J.A. Materiales 20.400,00 31.500,00 51.900,00 
Total Ingresos 101.500,00 

2º Expediente: Escollera en camino barranco de las Viñas: 6/2018 CE
Altas en Aplicaciones de Gastos
Aplicación Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones Créditos finales
Progr.   Económica
412   619.01 Escollera Camino 

Barranco Las Viñas 0 8.683,33 8.683,33 
Total 8.683,33 

2. º FINANCIACIÓN
Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, en los siguientes

términos:
Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos
Aplicación Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones Créditos finales
Progr.   Económica
160   600.00 Terrenos depuradora 45.000 8.683,33 36.316,17 

Total Ingresos 8.683,33 

3ª expediente. Parque Molino de los Cubos. 7/2018 CE
Las aplicaciones que deben crearse en el Presupuesto municipal para hacer frente a los referidos gastos son las si-

guientes:
Altas en Aplicaciones de Gastos
Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones Créditos finales
Prog   Económica de crédito
1532   619 05 Reformas en Plaza de los Cubos 0 10.000 10.000 

Total 10.000 10.000 

2.º FINANCIACIÓN
Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, en los siguientes

términos:
Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos
Aplicación Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones Créditos finales
Progr.   Económica
160   600.00 Adquisición terrenos 

depuradora 45.000 10.000 35.000 
Total Ingresos 45.000 10.000 35.000 
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Los interesados a que se refiere el artículo 170.1 R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, TRLHL, podrá interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes, a contar de la publicación de
este anuncio en el BOP, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada en el plazo de dos meses contados a partir de la inserción del
presente en el B.O.P.

Vélez de Benaudalla, 9 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: Francisco Gutiérrez Bautista.
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NÚMERO 3.868

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAANNJJAARRÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación ordenanza general
de subvenciones

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lanjarón,
HACE SABER:
A) Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordina-

ria celebrada el día 27 de abril de 2018, adoptó con el
quórum necesario el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza muni-
cipal general de subvenciones en los términos en que
figura en el expediente.

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a
información pública y audiencia de los interesados, con
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta
días para que puedan presentar reclamaciones o suge-
rencias, que serán resueltas por la Corporación. De no
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencio-
nado plazo, se considerará aprobada definitivamente
sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https:// http://www.lanjaron.es).

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para sus-
cribir y firmar toda clase de documentos relacionados
con este asunto”.

B) Que no habiéndose formulado reclamación alguna
contra dicho acuerdo, previa su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincial número 91 del día 15 de mayo de
2018, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo
conforme al artículo 17.3 del referido RDL, pudiéndose
interponer contra el mismo recurso contencioso-admi-
nistrativo a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOP, en la forma y plazos que esta-
blecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Lanjarón, 2 de julio de 2018.-El Alcalde, fdo.: José
Eric Escobedo Jiménez.
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DISPOSICIONES FINALES 
ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES 
INTRODUCCIÓN
Una parte importante de la actividad financiera del

sector público se canaliza a través de subvenciones, con
el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo finan-
ciero, a demandas sociales y económicas de personas y
entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones
son una modalidad importante de gasto público y, por
tanto, debe ajustarse a las directrices de la política pre-
supuestaria. La política presupuestaria actual está orien-
tada por los criterios de estabilidad y crecimiento eco-
nómico pactados por los países de la Unión Europea,
que además, en España han encontrado expresión nor-
mativa en las Leyes de estabilidad presupuestaria. Esta
orientación de la política presupuestaria ha seguido un
proceso de consolidación de las cuentas públicas hasta
la eliminación del déficit público y se propone mante-
ner, en lo sucesivo, el equilibrio presupuestario.

Es incuestionable la importancia que tienen las sub-
venciones, hasta el punto que puede afirmarse que es-
tamos delante de un instrumento decisivo en la política
social y económica de cualquier administración. 

Con la finalidad de regular un tratamiento homogéneo
de la relación jurídica subvencional en las diferentes Ad-
ministraciones Públicas, se ha aprobado la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
el Reglamento que la desarrolla, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 1 de la disposición final tercera de
la Ley, por el que se habilita al Gobierno a aprobar un re-
glamento general para la aplicación de esta Ley, que
venga a integrar las previsiones contenidas en la misma.
De esta forma, se aprueba el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se trata de responder adecuadamente a las necesida-
des que la actividad subvencional de las Administracio-
nes Públicas exige actualmente en los aspectos de trans-
parencia, control, financiero y régimen sancionador.

El artículo 3.1b) de la Ley incluye a las entidades que
integran la Administración Local en el ámbito de aplica-
ción subjetiva, imponiendo el artículo 9 la obligación de
aprobar con carácter previo al otorgamiento de las sub-
venciones, las bases reguladoras de concesión en los
términos previstos en la Ley. En iguales términos se
pronuncia el artículo 1,2 del Reglamento.

El artículo 17.2 de la Ley establece que las bases re-
guladoras de las subvenciones de las Corporaciones Lo-
cales se deberán aprobar en el marco de las bases de
ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza
general de subvenciones o mediante una ordenanza es-
pecífica para las distintas modalidades de subvenciones.

Por los motivos expuestos, se ha considerado la con-
veniencia de elaborar una Ordenanza General de Sub-
venciones que enmarcaría toda la actividad subvencio-
nadora de carácter pecuniario de la Entidad Local de
Lanjarón. 

Esta Ordenanza tiene el carácter de Reglamento Ge-
neral y está adaptada a la Ley Estatal 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones así como al Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La presente Ordenanza está constituida por los si-
guientes títulos y disposiciones: 

- Título I, dedicado a disposiciones generales, com-
prensivo de las normas 1 a la 6. 

- Título II, dedicado al procedimiento y gestión de las
subvenciones, comprensivo de las normas 7 a la 21. 

- Título III, dedicado a la nulidad revisión y reintegro de
las subvenciones, comprensivo de las normas 22 a la 24.

- Título IV, dedicado a las infracciones, sanciones ad-
ministrativas y responsabilidades en materia de sub-
venciones, comprensivo de las normas 25 y 26. 

- Título V, dedicado al control financiero de las sub-
venciones, comprensivo de la norma 27.

- Título VI, dedicado a las bases específicas, com-
prensivo de la norma 28. 

- DISPOSICIÓN ADICIONAL 
- DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
- DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
- DISPOSICIÓN FINAL 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto 
Esta Ordenanza tiene por objeto regular y fijar los cri-

terios y el procedimiento de concesión de las subven-
ciones otorgadas por la Entidad Local de Lanjarón, al
amparo de lo que establece la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (LGS) y Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Artículo 2. Concepto de subvención y ámbito de apli-
cación 

Se entiende por subvención, a los efectos de esta Or-
denanza, cualquier disposición dineraria efectuada por
la Entidad Local de Lanjarón o entidades que de ella de-
penden, a favor de personas públicas o privadas, y que
cumpla los requisitos siguientes: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación di-
recta de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un
determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la
realización de una actividad, la adopción de un compor-
tamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la
concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario
cumplir las obligaciones materiales y formales que se
hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación fi-
nanciada tenga por objeto el fomento de una actividad
de utilidad pública o interés social o de promoción de
una finalidad pública de interés local. 

Los organismos autónomos y las entidades públicas
de carácter empresarial dependientes de la Entidad Lo-
cal podrán otorgar subvenciones cuando así se haya
previsto en sus estatutos; de lo contrario será necesario
que lo autorice la Corporación. 

Artículo 3. Supuestos excluidos 
1. Esta Ordenanza General no será de aplicación en

los siguientes casos: 
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a) Subvenciones impropias reguladas por la legisla-
ción tributaria o sectorial aplicable. 

b) Subvenciones otorgadas al concesionario de un
servicio público que las recibe como contraprestación
del funcionamiento del Servicio. 

c) Subvenciones concedidas por otras Administra-
ciones en las que la Entidad Local actúe como simple
intermediario. 

d) Aportaciones de la Entidad Local de Lanjarón, des-
tinadas a financiar globalmente las actividades de los
entes receptores: organismos autónomos; entidades
públicas empresariales; consorcios; mancomunida-
des; fundaciones; asociaciones, etc. en las cuales está
representada la propia Entidad y a los que, anualmente,
se hacen aportaciones económicas para financiar sus
presupuestos. 

e) Subvenciones a favor de las asociaciones a que se
refiere la disposición adicional 5a. de la Ley 7/1985 re-
guladora de las Bases de Régimen Local (Federación y
Asociación de Municipios). 

f) Subvenciones a los grupos políticos representados
en la Corporación para atender sus gastos de funciona-
miento. 

2. La presente Ordenanza General sólo tendrá carác-
ter supletorio, respecto a la correspondiente normativa
específica, en los siguientes casos: 

a) Subvenciones concedidas o financiadas con Fon-
dos Europeos o de otras Administraciones Públicas,
que se regirán en primer lugar por la normativa o condi-
ciones establecidas por la Administración que financie,
total o parcialmente, la subvención. 

En caso de que la normativa mencionada no regule
la forma de otorgamiento de la subvención, será de
aplicación esta ordenanza general. 

b) Subvenciones impuestas en virtud de norma legal,
que se regirán en primer lugar por ésta. 

c) En su caso, legislación de la Comunidad autónoma
Artículo 4. Régimen jurídico 
El marco legal por el cual se regirán las subvenciones

está constituido por: 
a) La Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones (de ahora en adelante LGS) y el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (en adelante RLGS).

b) La legislación básica del Estado reguladora de la Ad-
ministración Local (artículos 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y artí-
culos 40, 189.2 y 214.2 de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, Texto Refundido aprobado por RD Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo) (de ahora en adelante LRHL). 

c) La legislación de la Comunidad Autónoma, si la
hubiere.

d) Normativa europea (Tratado constitutivo de la
Unión Europea, artículos 87 a 89, texto consolidado y pu-
blicado en el DOCE de 24 de diciembre de 2002; y Real
Decreto 1755/1987, de 23 de diciembre, Subvenciones-
Comunidades Europeas y disposiciones concordantes). 

e) La Ordenanza General de subvenciones 
f) Las Bases de Ejecución del Presupuesto y la nor-

mativa sobre delegación de competencias y atribucio-

nes de los órganos de gobierno de la Entidad Local vi-
gentes en el momento de la concesión. 

Artículo 5. Carácter de las subvenciones 
1. Las subvenciones reguladas por la presente Orde-

nanza General tienen carácter voluntario y eventual, son li-
bremente revocables y reducibles en todo momento, no
generan ningún derecho a la obtención de otras subven-
ciones en años posteriores (salvo que se hayan conce-
dido con carácter de gastos plurianuales) y no se pueden
alegar como precedente.

2. Las subvenciones están sujetas al cumplimiento de
la finalidad de interés general a que se condicione el
otorgamiento y tienen carácter no devolutivo, sin perjui-
cio del reintegro inherente al incumplimiento de las con-
diciones y cargas impuestas en el acto de concesión. 

3. En cualquier caso, la Entidad Local de Lanjarón y las
entidades de ella dependientes quedarán exentas de
cualquier responsabilidad civil, mercantil, laboral o de
cualquier clase derivada de las actuaciones a que queden
obligadas las personas o entidades subvencionadas. 

Artículo 6. Finalidad de las subvenciones
1. Las subvenciones habrán de financiar obras o acti-

vidades de interés público o social. Podrán ser objeto de
subvención los servicios y actividades que completen o
suplan las competencias del Ayuntamiento y que se
consideren de interés para el municipio por los órganos
municipales cuando afecten, entre otras, a las siguientes
áreas: cultura, deportes, juventud, mujer, mayores, dis-
capacitados, actividades recreativas y de ocio, servicios
sociales, enseñanza y centros educativos, desarrollo
económico y social, protección del medio ambiente y en
materia de otras competencias de titularidad municipal.

2. Las subvenciones se pueden destinar a alguna de
las siguientes finalidades: 

a) Asistencia o cooperación con otros entes locales o
con otros entes diferenciados con personalidad propia. 

b) Financiación de obras o actuaciones, dentro del
Municipio, que cooperen con servicios de competencia
de la Entidad Local, respondan a necesidades sociales o
fomenten los intereses generales.

c) Premios científicos, literarios, artísticos o similares,
y becas para estudios o investigaciones. 

d) Por razones de solidaridad, ayudas a países o zo-
nas deprimidas o para remediar calamidades públicas,
aunque sea fuera del Municipio de Lanjarón y del Es-
tado Español.

3. Quedan prohibidas las subvenciones que respon-
dan a criterios de mera liberalidad, las cuales se consi-
derarán nulas. 

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN DE LAS
SUBVENCIONES 

Artículo 7. Principios generales 
La gestión de las subvenciones a que se refiere la

presente Ordenanza General se efectuará de acuerdo
con los siguientes principios: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-
dad, igualdad y no discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
por la Administración otorgante. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los re-
cursos públicos. 
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Las subvenciones se concederán mediante concu-
rrencia competitiva o concesión directa. 

Artículo 8. Cuantía de las subvenciones 
Las respectivas convocatorias fijarán las cuantías

máximas de las subvenciones susceptibles de conce-
sión, imputables a las partidas presupuestarias y con
los créditos disponibles, atendiendo en todo caso, a lo
establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Las bases reguladoras de la convocatoria podrán exi-
gir un importe de financiación propia para cubrir la obra
o actividad subvencionada.

La cuantía de la subvención podrá venir determinada
de forma individualizada o bien resultar de la aplicación
de porcentajes destinados a gastos o actividades que
se fijen en la convocatoria.

En cualquier caso, la cuantía máxima subvenciona-
ble no podrá superar el importe solicitado ni el total de
la actividad.

Será la convocatoria la que determine el régimen de
compatibilidad o incompatibilidad para la percepción de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, así como la realización de pagos a
cuenta o pagos anticipados. Estos últimos supondrán
entregas de fondos con carácter previo a la justificación,
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención.

En ausencia de previsión en la respectiva convocato-
ria, el pago de la subvención se realizará previa justifica-
ción, por el beneficiario, de la realización de la actividad
o proyecto. 

Los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados a los beneficiarios incrementarán el im-
porte de la subvención concedida y se aplicarán a la ac-
tividad subvencionada, salvo previsión en contra, debi-
damente motivada, en las bases reguladoras específi-
cas de la convocatoria de esa subvención.

Artículo 9. Consignación presupuestaria 
1. Las subvenciones tendrán la consideración de

gastos públicos y la efectividad de las mismas quedará
condicionada a la existencia de crédito presupuestario
suficiente. 

2. En la remisión del expediente a la Intervención para
su informe, se habrá de adjuntar el correspondiente do-
cumento contable según sea su fase de gestión.

Artículo 10. Concesión mediante concurrencia com-
petitiva 

1. La concurrencia competitiva es la forma ordinaria
de concesión de las subvenciones.

2. Conjunta o previamente a la convocatoria del pro-
ceso de selección se habrán de aprobar y publicar las
correspondientes Bases específicas. 

3. El anuncio de la convocatoria detallará los elemen-
tos esenciales de las Bases específicas por las cuales se
rija el concurso. La convocatoria tendrá el contenido mí-
nimo que señala el art. 23.2 de la LGS.

4. En el proceso de selección se examinarán conjun-
tamente, en un solo procedimiento, todas las solicitu-
des presentadas dentro del plazo establecido, y se re-
solverá en un único acto administrativo a favor de la so-
licitud o solicitudes que cumplan los requisitos previs-
tos en las Bases específicas y obtengan, al mismo

tiempo, una mayor puntuación en aplicación de los cri-
terios de valoración fijados en las propias Bases. 

5. El órgano competente para la concesión podrá, dis-
crecionalmente, dejar desierto el proceso de selección o
no agotar el importe total previsto o el crédito disponible
de la correspondiente partida presupuestaria o de su
bolsa de vinculación. No podrán otorgarse subvencio-
nes por cuantía superior a la que se determine en la con-
vocatoria. 

6. Se creará un órgano colegiado para examinar y va-
lorar las solicitudes, cuya composición se determinará
en las bases específicas. Su presidente formulará la
propuesta de concesión. 

El órgano colegiado estará integrado por un repre-
sentante de la presidencia de la Corporación; por el pre-
sidente del Área que otorgue la subvención o persona
en quien delegue y por el coordinador de la mencio-
nada Área o persona en quien delegue. A través de las
bases específicas se podrá incrementar el número de
componentes de este órgano colegiado. 

Artículo 11. Concesión directa 
1. Las subvenciones podrán otorgarse directamente,

no siendo preceptivas ni la concurrencia competitiva ni
la publicidad, en los siguientes casos: 

a) Cuando estén consignadas nominativamente en el
Presupuesto general inicial de la Entidad Local o en mo-
dificaciones de créditos aprobadas posteriormente con-
forme a los requisitos establecidos en las BEP

b) Cuando el otorgamiento o la cuantía vengan impues-
tos a la Administración por una norma de rango legal.

c) Subvenciones para remediar situaciones de emer-
gencia o de urgencia cuando estas sean incompatibles
con el trámite de publicidad. 

d) Aquellas otras subvenciones en las cuales se acre-
diten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que difi-
culten su convocatoria pública mediante concurrencia
competitiva. 

2. Con carácter general, la concesión directa se for-
malizará en un convenio. 

En el convenio o en la resolución de concesión, se-
gún proceda, se expresarán claramente el beneficiario,
la cuantía de la subvención, el objeto, el plazo y la forma
de justificación. 

Artículo 12. Solicitudes 
Para la concesión de subvenciones se precisará la

previa solicitud del posible beneficiario, en la que se
hará constar lo siguiente: 

a) Identificación de quien suscribe la solicitud y el ca-
rácter con que lo hace. 

b) Identificación de quién será el beneficiario (con ex-
presión de su DNI o NIF). 

c) Memoria de la obra o actividad a subvencionar. 
d) Presupuesto total de éstas. 
e) Declaración de las subvenciones obtenidas para la

misma finalidad y compromiso de comunicar a la Enti-
dad Local, las que se obtengan en el futuro. 

f) Compromiso de cumplir las condiciones de la sub-
vención. 

g) Documentación acreditativa de reunir los requisi-
tos específicos exigidos. 
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h) Datos bancarios para la transferencia del importe
de la subvención, en caso de ser concedida. 

i) Declaración de estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y de la Seguridad Social 

Cuando se observen defectos u omisiones en las so-
licitudes o se considere necesario ampliar la informa-
ción, podrá concederse un plazo no superior a 10 días,
para subsanar los defectos u omisiones o para ampliar
la información. En caso de concurso, el plazo tendrá
que ser igual para todos los concursantes afectados. 

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios 
Son obligaciones de los beneficiarios:
1. Ejecutar el proyecto o actividad que fundamentó la

concesión de la subvención.
2. Justificar ante la Entidad Local de Lanjarón, el

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y finalidad que determine la
concesión de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación y
control que sean debidamente requeridas por los órga-
nos municipales, aportando cuanta información les sea
requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que es-
tén relacionadas con la concesión de la subvención.

4. Comunicar a la Entidad Local la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Los beneficiarios tendrán que estar al corriente de
sus obligaciones fiscales y financieras con la Entidad
Local y con la Seguridad Social.

6. Las asociaciones y fundaciones deberán figurar en
el correspondiente registro oficial.

7. En el caso de subvenciones enmarcadas en la coope-
ración al desarrollo, las ONG, además de figurar en el re-
gistro público correspondiente, dispondrán de sede cen-
tral o delegación permanente en la provincia de Granada.

8. Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y
sectorial aplicable, o en su caso, los estados contables
que garanticen el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.

9. Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documen-
tos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las ac-
tuaciones de control y comprobación.

10. Dar la adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversio-
nes o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de
subvención, con el logotipo aprobado por la Entidad
Local.

11. Proceder al reintegro de los fondos públicos per-
cibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37
de la LGS.

12. Los beneficiarios de la subvención estarán obli-
gados a difundir que la actividad ha estado subvencio-
nada por la Entidad Local, a excepción de actividades
en las cuales no se elabore documentación o programa,
como pueden ser becas, premios y otros.

Artículo 14. Reformulación de solicitudes 
Dentro de una misma convocatoria, los beneficiarios

de una subvención, por razones justificadas, podrán so-
licitar la reformulación de las subvenciones concedidas. 

La nueva subvención tendrá que ser aprobada por el
mismo órgano que la concedió y, en todo caso, tendrá
que respetar el objeto, criterios de valoración y demás
requisitos previstos en las bases específicas. 

Artículo 15. Aceptación 
Para la efectividad de la subvención será preciso que

ésta y las condiciones en las que se ha concedido sean
aceptadas, sin reservas, por el beneficiario, en la forma
y plazo que señalen las Bases específicas o el acuerdo
de concesión. 

Si el beneficiario no presentara su aceptación en el
correspondiente plazo o formulara reservas respecto a
ésta, la Entidad Local podrá optar, discrecionalmente,
entre conceder un nuevo plazo para la aceptación o
considerar que el beneficiario ha renunciado a la sub-
vención. 

Artículo 16. Resolución y pago de la subvención 
1. Serán competentes para resolver las solicitudes de

subvenciones los órganos que tengan competencia se-
gún la normativa vigente en el momento de su conce-
sión. El procedimiento de concesión de las subvencio-
nes se ha de resolver en 3 meses a contar desde la fina-
lización del término de presentación de solicitudes y la
falta de resolución, dentro de este plazo, tendrá carácter
de desestimación. 

2. Con carácter general, el pago de las subvenciones
se efectuará contra presentación de las justificaciones
de la actividad subvencionada. 

Se podrán efectuar pagos a cuenta, a medida que se
vayan presentando justificantes de parte de la obra o
actividad efectuada. 

El pago anticipado o anticipo de la subvención antes
de la justificación, se efectuará en casos puntuales que
se habrán de explicitar en las bases específicas o en el
acto de concesión. En este caso, el plazo para presentar
las justificaciones, será el que se haya establecido en las
correspondientes bases específicas o en el acto de con-
cesión. 

En todos los casos, cuando el beneficiario sea deu-
dor de la Entidad Local, se podrá efectuar la compensa-
ción del pago de la subvención con las deudas del be-
neficiario. 

En los casos de pagos a cuenta o de pagos anticipa-
dos se podrán exigir garantías a los perceptores, para
asegurar que se efectúa la totalidad de la obra o activi-
dad subvencionada y que se cumplen los objetivos de
la subvención. 

Artículo 17. Publicidad 
1. En el BOP se publicarán las subvenciones concedi-

das, con expresión de la convocatoria, la partida presu-
puestaria, el beneficiario, la cuantía concedida y la fina-
lidad de la subvención, pudiendo sustituirse este trá-
mite, por la publicación en el tablón de anuncios y pá-
gina web municipal de conformidad con el artículo 18. 2
de la LGS. 

2. La concurrencia a los procesos de concesión de
subvenciones implicará la manifestación tácita de con-
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sentimiento inequívoco al trato de datos de carácter
personal y a su publicación en los términos estableci-
dos en el apartado 1, de acuerdo con lo que se prevé en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal, salvo que las bases
específicas indiquen otra cosa. 

3. No será necesaria la publicidad señalada en el
apartado anterior en los siguientes casos: 

a) Cuando las subvenciones tengan asignación no-
minativa en el Presupuesto General inicial de la Entidad
Local o en modificaciones de créditos realizadas sobre
este.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía a favor de un
beneficiario concreto resulten impuestos por una norma
con rango legal.

c) Cuando el importe de las subvenciones concedi-
das, individualmente consideradas, sea de cuantía infe-
rior a 3.000 euros. En este supuesto se anunciarán en el
tablón de anuncios de la Entidad Local o entidad sub-
vencionadora. Las bases específicas, el convenio o la
resolución de concesión podrán prever otros procedi-
mientos de publicidad adecuados. 

d) Cuando la publicación de los datos del beneficiario
pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor y
la intimidad personal y familiar de las personas físicas,
en virtud de lo que establece la Ley Orgánica 1/1982, de
5 de mayo, o la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciem-
bre, de protección de datos de carácter personal; siem-
pre y cuando la excepción a la publicidad señalada en el
apartado 1 se haya previsto en la normativa reguladora
de la subvención. 

Artículo 18. Justificación 
1. Las subvenciones se justificarán con documentos

originales, de conformidad con lo que dispongan las ba-
ses específicas y el acuerdo de concesión. En todo caso
se tendrá que tener en cuenta las siguientes reglas: 

a) Se justificará la realización de la obra o actividad
subvencionada y su coste. 

b) Cuando se subvencione la adquisición de un in-
mueble, se exigirá copia de la correspondiente escri-
tura. 

c) En el caso de obras subvencionadas, si éstas se
efectúan por una Administración Pública, se tendrá que
aportar el acta de recepción y la liquidación. Además, si
se efectúan pagos a cuenta, las correspondientes certi-
ficaciones de obra. Si se efectúan por un ente que no
tenga el carácter de Administración Pública, se aportará
certificación del técnico director y facturas o liquidación
del contratista. 

d) En el caso de actividades, se aportará las facturas,
minutas y demás justificantes de los gastos efectuados
por el beneficiario, emitidos conforme a la normativa vi-
gente aplicable.

e) Tratándose de administraciones públicas (tanto
por obras o por actividades), se podrá expedir certifica-
ción acreditativa de los justificantes de gastos, que-
dando estos a disposición de la Entidad Local para su
examen, si se considerara oportuno. 

f) Cuando las bases específicas, el convenio o la reso-
lución de concesión lo determinen, se podrán justificar
las subvenciones con informes de control financiero,

que efectuará la Intervención General de la Corporación,
de conformidad con lo previsto en la norma 27 de esta
Ordenanza General. En estos casos, se presentará una
memoria de la actividad subvencionada antes de su
pago. 

2. El servicio gestor tendrá que estampillar en los do-
cumentos aportados por el beneficiario el sello creado a
tal efecto, de manera que quede constancia del importe
subvencionado. 

Artículo 19. Gastos subvencionables 
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efec-

tos que prevé esta Ordenanza General, aquellos que de
manera indudable respondan a la naturaleza de la acti-
vidad subvencionada, y se realicen en el plazo estable-
cido por las diferentes bases reguladoras de las sub-
venciones. En ningún caso su coste podrá ser superior
al valor de mercado. 

2. Salvo que las bases específicas de las subvencio-
nes expresen lo contrario, se considera gasto realizado
el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a
la finalización del período de justificación fijado en la
norma reguladora de la subvención. 

3. Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere las cuantías establecidas por la Legislación de
Contratos del Sector Público para el contrato menor, el
beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas
de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio
o la entrega del bien, salvo que por las especiales carac-
terísticas de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten, o salvo que el gasto se hubiera reali-
zado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que debe-
rán aportarse en la justificación o, en su caso, en la soli-
citud de la subvención, se realizará conforme a criterios
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga
en la propuesta económica más ventajosa. 

4. En el supuesto de adquisición, construcción, reha-
bilitación y mejora de bienes inventariables, se seguirán
las siguientes reglas: 

a) Las bases específicas fijarán el período durante el
cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin con-
creto para el que se concedió la subvención, que no po-
drá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribi-
bles en un registro público, ni a dos años para el resto
de bienes. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro pú-
blico, deberá hacerse constar en la escritura esta cir-
cunstancia, así como el importe de la subvención con-
cedida, debiendo ser objeto, este extremo, de inscrip-
ción en el registro público correspondiente. 

b) El incumplimiento de la obligación de destino refe-
rida en el párrafo anterior, que se producirá en todo
caso con la enajenación o el gravamen del bien, será
causa de reintegro, en los términos establecidos en el
capítulo II del título II de la LGS y en el Título III del RLGS,
quedando el bien afecto al pago del reintegro cual-
quiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un
tercero protegido por la fe pública registral o se justifi-
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que la adquisición de los bienes con buena fe y justo tí-
tulo o en establecimiento mercantil o industrial, en el
caso de bienes muebles no inscribibles. 

5. Se considera satisfecha la obligación de destino a
que se refiere el apartado 4 anterior cuando: 

a) Si, tratándose de bienes no inscribibles en un re-
gistro público, fueran sustituidos por otros que sirvan
en condiciones análogas al fin para el que se concedió
la subvención y este uso se mantenga hasta completar
el período establecido, siempre y cuando la sustitución
haya estado autorizada por la Entidad Local o la entidad
concedente. 

b) Si, tratándose de bienes inscribibles en un registro
público, el cambio de destino, enajenación o gravamen
sea autorizado por la entidad concedente. En este su-
puesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de
los bienes por el período restante y, en caso de incumpli-
miento de la misma, del reintegro de la subvención. 

6. Las bases específicas de las subvenciones estable-
cerán, en su caso, las reglas especiales que se conside-
ren oportunas en materia de amortización de los bienes
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable
del gasto de amortización estará sujeto a las siguientes
condiciones: 

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la
compra de los bienes. 

b) Que la amortización se calcule de conformidad con
las normas de contabilidad generalmente aceptadas. 

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período
subvencionable. 

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurí-
dica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto sub-
vencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados
con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma,
y siempre que así se prevea en las bases específicas.
Con carácter excepcional, los gastos de garantía banca-
ria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la
normativa reguladora de la subvención. En caso alguno
son gastos subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y

penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando

el beneficiario de la subvención los abona efectiva-
mente. En ningún caso se consideran gastos subven-
cionables los impuestos indirectos cuando sean sus-
ceptibles de recuperación o compensación ni los im-
puestos personales sobre la renta. 

9. El beneficiario ha de imputar los costes indirectos a la
actividad subvencionada en la parte que razonablemente
corresponda, de acuerdo con los principios y las normas
de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso,
en la medida que estos costes correspondan al período en
el cual efectivamente se lleva a término la actividad. 

Artículo 20. Comprobación de las justificaciones 
1. El servicio gestor que hubiera tramitado la conce-

sión de la subvención comprobará que las justificacio-

nes se presenten en los plazos fijados y las comprobará
formalmente, pudiendo requerir al beneficiario para
que enmiende defectos, complete la documentación o
amplíe la información. 

2. La Entidad Local podrá comprobar el valor de mer-
cado de los gastos subvencionados, utilizando los crite-
rios señalados al artículo 33 LGS. 

3. La Entidad Local podrá comprobar directamente la
ejecución de la obra o actividad subvencionada, ya sea
mediante personal propio, o bien, a través de empresas
contratadas al efecto. 

Artículo 21. Subcontratación de actividades subven-
cionadas 

El beneficiario de subvenciones por actividades po-
drá subcontratar la ejecución total o parcial de la activi-
dad que constituye el objeto de la subvención, de con-
formidad con lo que prevén los artículos 29 de la LGS y
68 del RLGS. 

TÍTULO III. NULIDAD, REVISIÓN Y REINTEGRO DE
LAS SUBVENCIONES 

Artículo 22. Nulidad de las resoluciones de conce-
sión de subvenciones 

1. Son causas de nulidad de las resoluciones de con-
cesión: 

a) Las indicadas en el artículo 47 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

b) La carencia o insuficiencia de crédito presupuestario. 
2. Son causas de anulabilidad de la resolución de

concesión las demás infracciones del ordenamiento ju-
rídico, y, en especial, de las reglas contenidas en la LGS,
de conformidad con lo que dispone el artículo 48 de la
mencionada 39/2015, de 1 de octubre. 

3. La tramitación y declaración de nulidad se ajustará
a lo que dispone el artículo 36 de la LGS. 

Artículo 23. Revisión 
La resolución de otorgamiento de una subvención

puede ser revisada por la Entidad Local o por sus orga-
nismos dependientes, una vez transcurrido el plazo de
audiencia de 10 días concedido al beneficiario, bien sea
con relación a su contenido o condicionado, o bien sea
en relación con el importe de la subvención, en los su-
puestos siguientes:

a) Cuando se produzca una alteración en las condicio-
nes que determinaron la concesión de la subvención. 

b) Cuando el beneficiario haya obtenido para la misma
actuación otras subvenciones, ayudas o aportaciones de
cualquier origen, público o privado, que sumadas a la de la
Entidad Local superen el coste total de la obra o de la acti-
vidad subvencionada o aquel porcentaje que se haya fi-
jado en las bases específicas. 

c) Cuando el beneficiario no haya justificado adecua-
damente la totalidad del importe de los gastos subven-
cionables previstos en las bases específicas o en el con-
venio que los regule. 

Artículo 24. Reintegro de subvenciones ya satisfe-
chas

1. Cuando a consecuencia de la anulación, revoca-
ción o revisión de la subvención, el importe definitivo
de ésta sea inferior al importe pagado, el perceptor es-
tará obligado a reintegrar el exceso. Asimismo, estará
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obligado a reintegrar el beneficiario que ha percibido la
subvención falseando las condiciones exigidas u ocul-
tando aquellas que hubieran impedido su concesión;
por incumplimiento total o parcial del objetivo, de la ac-
tividad o del proyecto; por incumplimiento de la obliga-
ción de justificar en los plazos establecidos; por resis-
tencia u obstrucción a las actuaciones de comproba-
ción y de control financiero y en los otros supuestos
previstos en la LGS. 

2. Además, el ente subvencionado habrá de ingresar
los intereses de demora, calculados según los tipos de
interés legal incrementadas en un 25%, salvo que la Ley
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente, acreditados desde el momento del pago hasta
la fecha del acuerdo de reintegro. 

3. Estos ingresos tendrán el carácter de ingresos de
derecho público. El período de ingreso en vía voluntaria
será el establecido a todos los efectos para los ingresos
directos. Si no se ingresaran dentro de este período, se
procederá por vía de compensación o por vía de apremio
de acuerdo con el Reglamento General de Recaudación.

Cuando el subvencionado sea una persona jurídica
serán responsables subsidiarios los administradores. 

En general, el reintegro de los pagos indebidos de
subvenciones se regirá por lo que disponen los artícu-
los 36 a 43 de la LGS y el Título III del RLGS. 

TÍTULO IV. INFRACCIONES, SANCIONES ADMINIS-
TRATIVAS Y RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE
SUBVENCIONES 

Artículo 25. Infracciones y sanciones administrativas 
Constituyen infracciones administrativas en materia

de subvenciones, las acciones y omisiones tipificadas
en los artículos 59 y siguientes de la LGS. 

Las infracciones se considerarán leves, graves o muy
graves de acuerdo con los supuestos de la mencionada
Ley y se aplicarán a los infractores las sanciones tipifica-
das en la misma. 

Las sanciones podrán consistir en una multa fija o pro-
porcional. La sanción pecuniaria proporcional se aplicará
sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada. Esta multa será independiente de la obligación
de reintegro contemplada en la norma 24, y para su cobro
se considerará como un ingreso de derecho público y se
aplicará el Reglamento General de Recaudación. 

En los supuestos en los que la conducta pudiera ser
constitutiva de delito, la Entidad Local o sus organismos
dependientes lo pondrán en conocimiento de la jurisdic-
ción competente y se abstendrán de continuar el proce-
dimiento sancionador en tanto la autoridad judicial no
dicte sentencia en firme, tenga lugar el sobreseimiento o
el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución
del expediente por el Ministerio Fiscal. 

Las sanciones se graduarán y se cuantificarán de
acuerdo con lo que disponen los artículos 60, 61, 62 y
63 de la LGS. 

Artículo 26. Responsabilidades 
Los perceptores de subvenciones concedidas por la

Entidad Local o por las entidades de ella dependientes,
se obligan a ejecutar las actividades subvencionadas de
conformidad con los principios de buena administra-
ción, buena fe y presunción de legalidad. 

El incumplimiento de estos principios originará las
responsabilidades que en cada caso correspondan y la
incoación del expediente de reintegro de la subvención. 

La responsabilidad administrativa será exigida de
conformidad con lo previsto en los artículos 176 y si-
guientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria. 

Las responsabilidades contable y penal se exigirán por
los órganos competentes de conformidad con la Ley Or-
gánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas;
así como en los artículos 308 y 309 del Código Penal. 

En cualquier caso, el Ayuntamiento quedará exone-
rado de toda responsabilidad civil, mercantil, laboral o
de cualquier otra, derivada de actuaciones a las que
queden obligadas las personas o entidades destinata-
rias de las subvenciones otorgadas.

TÍTULO V. CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVEN-
CIONES 

Artículo 27. Control financiero de las subvenciones 
1. En el plan anual de actuaciones del control finan-

ciero incluido en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto, figurarán las referidas a toda clase de subven-
ciones otorgadas por la Entidad Local de Lanjarón y las
entidades de ella dependientes. 

En el mencionado Plan se determinará el alcance del
control, que principalmente tendrá como objeto compro-
bar el cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus
obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención
y en la adecuada y correcta financiación de las activida-
des subvencionadas.

2. El control financiero se efectuará por la Intervención
General de conformidad con lo que disponen los artícu-
los 220 a 222 del Texto Refundido de la LRHL; el Título III
de la LGS, el Título VI de la Ley General Presupuestaria y
demás normas concordantes. Se podrá contratar con
empresas privadas de auditoria la realización de dichos
controles financieros, que respetarán la metodología uti-
lizada por la propia Intervención. 

Los beneficiarios y terceros relacionados con el objeto
de la subvención o de su justificación, estarán obligados a
prestar la colaboración necesaria y a facilitar la documen-
tación que les sea requerida por quien efectúe el control fi-
nanciero, que tendrá las siguientes facultades: libre acceso
a la documentación objeto de comprobación; a los locales
de negocio y demás establecimientos o lugares donde se
desarrolle la actividad subvencionada; la obtención de fac-
turas, documentos equivalentes y cualquier otro docu-
mento relativo a las operaciones en las que haya indicio de
la incorrecta obtención o destino de la subvención y el li-
bre acceso a la información de cuentas bancarias relacio-
nadas con las subvenciones objeto de control.

Las facultades y deberes del personal controlador,
así como el procedimiento para el ejercicio del control
financiero, serán los previstos en los artículos 47 a 50 de
la LGS. En caso de discrepancia entre el informe de la
Intervención y el órgano gestor, se someterá al Pleno
Municipal, quien la resolverá. 

TÍTULO VI. BASES ESPECÍFICAS 
Artículo 28. Bases Específicas 
1. Las subvenciones que se concedan mediante con-

currencia competitiva se regirán por sus correspondien-
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tes bases específicas, que se aprobarán conjunta o pre-
viamente a la convocatoria y que no podrán contradecir la
presente Ordenanza General. 

2. La competencia para la aprobación de las bases
específicas corresponde al Alcalde. En el caso de los or-
ganismos autónomos o de entidades públicas de carác-
ter empresarial, el órgano competente será el estable-
cido en sus estatutos. 

3. Se publicará en el BOP un anuncio del contenido
de las bases y de la convocatoria en el que se determi-
nará el plazo de presentación de solicitudes, salvo
cuando por su importe individualmente considerado no
sea superior a 3.000 euros, sustituyéndose este trámite
por la publicación en el tablón de anuncios y en la web
municipal. 

4. El contenido de las bases específicas será, como
mínimo, el siguiente: 

a) Objeto de la subvención, definiendo el período en
que se ejecutará la actividad por la cual se solicita la
subvención. 

b) Requisitos a cumplir por los beneficiarios y forma
de acreditarlos. 

c) Importe máximo de las subvenciones y porcentaje
de éstas respecto al coste de la actividad subvencionada.

d) Posibilidad o no de compatibilizar otras subven-
ciones con la misma finalidad. 

e) Criterios objetivos del otorgamiento de la subven-
ción y, en su caso, ponderación de los mismos. 

f) Composición del órgano colegiado al que se refiere
la norma 10.6 de estas bases. 

g) Plazo de resolución, que no excederá de tres me-
ses desde la finalización del término de presentación de
solicitudes. 

h) Forma de pago y posibilidad de efectuar pagos
parciales. 

i) Plazo y forma de justificación de la subvención. 
j) Partida presupuestaria donde se imputa el importe

de la subvención.
k) Obligación de los beneficiarios de que en la actividad

subvencionada figure el patrocinio y/o escudo de la Enti-
dad Local, de acuerdo con lo previsto en la norma 13.10

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Los preceptos de esta Ordenanza General quedarán

automáticamente modificados en el caso de que se pro-
duzca la modificación de las normas directamente apli-
cables al otorgamiento de subvenciones por la Entidad
Local o sus Organismos. 

Continuarán vigentes aquellos preceptos compati-
bles o que permiten una interpretación armónica con
los nuevos principios de la normativa modificada, mien-
tras no haya adaptación expresa de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
A los procedimientos de concesión de subvenciones

ya iniciados a la entrada en vigor de esta Ordenanza, se-
rán de aplicación los acuerdos adoptados en el mo-
mento de su inicio. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan sin efecto todas las disposiciones de igual o

inferior rango que se opongan al contenido de esta Or-
denanza General. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. Para lo no regulado en la presente orde-

nanza general, se estará a lo dispuesto en el Reglamento
Orgánico de la Entidad Local, las Bases de Ejecución del
Presupuesto y la normativa sobre competencias de los
órganos de gobierno de la Entidad Local, vigentes en el
momento de la concesión. 

Segunda. La presente Ordenanza General de Subven-
ciones, aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión celebrada el 27 de abril de 2018 y que ha
quedado definitivamente aprobada en fecha 26 de junio
de 2018, regirá a partir del día siguiente al de finalización
del plazo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, una
vez efectuada la publicación de su texto íntegro en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, continuando vigente hasta
que se modifique o se derogue expresamente.

NÚMERO 3.924

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

PRESIDENCIA, EMPLEO, EMPRENDIMIENTO,
IGUALDAD Y TRANSPARENCIA

Convocatoria Fondo Iniciativa Mujer 2018

EDICTO

BDNS (Identif.): 407767
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://ww.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
Primero. Beneficiarios:
Las entidades sin ánimo de lucro legalmente consti-

tuidas y registradas, en su caso, en el registro corres-
pondiente, según el ámbito autonómico o nacional de la
entidad, que estén inscritas en el Registro Municipal de
Entidades ciudadanas del Ayuntamiento de Granada.

Segundo. Finalidad:
Promover el derecho a la igualdad de trato y oportu-

nidades entre mujeres y hombres, apoyar y fomentar el
asociacionismo y la participación de las mujeres grana-
dinas en la vida social y comunitaria, a través de pro-
yectos y/o actividades dirigidas a toda la ciudadanía, así
como otras acciones positivas destinadas específica-
mente a mujeres.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto

en la Ordenanza reguladora de las Bases para la conce-
sión de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva del Área de Familia, Bienestar Social e Igualdad
de Oportunidades (BOP núm. 39 de fecha 27 de febrero
de 2014).

Cuarto. Importe:
El importe máximo a subvencionar por cada proyecto

o actividad será de 3.000 euros.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
Será de un mes contado a partir del día siguiente a la

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada.

Sexto. Otros datos:
Las solicitudes, ajustadas a los formularios que se

aprueban para cada línea mediante el presente acuerdo,
irán dirigidas al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Granada y se presentarán en los lugares indi-
cados en el artículo 9 de la Ordenanza reguladora de las
Bases para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva del Área de Familia, Bienestar
Social e Igualdad de Oportunidades (BOP núm. 39 de fe-
cha 27 de febrero de 2014).

La solicitud y el formulario a presentar se podrán ob-
tener en la página Web del Ayuntamiento de Granada:

www.granada.org.
El pago de la subvención se hará efectivo de la si-

guiente manera:
Un primer pago anticipado, una vez sean concedidas

y lo permitan las disponibilidades de la Tesorería Muni-
cipal, que ascenderá a un 50% del importe total.

Un segundo y último pago, una vez justificada la to-
talidad del proyecto, actividad u objetivo subvenciona-
dos, por el importe restante.

Granada, 10 de julio de 2018.-La Teniente de Alcalde
de Presidencia, Empleo, Emprendimiento, Igualdad y
Transparencia.

NÚMERO 3.678

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Formalización contrato del servicio de asistencia para
el diseño, ejecución y evaluación del Plan de
Comunicación de la Estrategia de Desarrollo Urbano
Sostenible e Integrado de Armilla “Armilla Futura
Innovación Metropolitana” cofinanciado en un 80%
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

EDICTO

Formalización Contrato de los servicios de asistencia
para el diseño, ejecución y evaluación del Plan de Co-
municación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sos-
tenible e Integrado de Armilla “Armilla Futura, Innova-
ción Metropolitana” Cofinanciado en un 80% por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el
marco del Programa Operativo de Crecimiento Sosteni-
ble e Integrado 2014-2020

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Armilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
c) Número de expediente: 2018/GCTT 1206.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante:

www.armilladigital.com
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: Servicios de Asistencia para
el Diseño, Ejecución y Evaluación del Plan de Comunica-
ción de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e
Integrado de Armilla “Armilla Futura Innovación Metro-
politana”, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del pro-
grama operativo de crecimiento sostenible 2014-2020.

c) Lote: no hay.
d) CPV: 79420000.
e) Acuerdo marco: no procede.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: no procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación:

BOP y Perfil de Contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOP nº 44 de 6-3-2018.
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, atendiendo a la oferta

económicamente más ventajosa, con varios criterios de
adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 119.060,95 euros y 25.002,80 euros co-

rrespondientes al IVA. Importe Total: 144.063,785 euros.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 8 de junio de 2.018.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de junio

de 2018.
c) Contratista: Babydog Arte y Comunicación, S.L.
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 95.248 eu-

ros y 20.002,08 euros correspondientes al IVA. Importe
Total: 115.250,08 euros.

Armilla, 27 de junio de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Do-
lores Cañavate Jiménez.

NÚMERO 3.858

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))  

Nombramiento de funcionario interino: Arquitecto
Técnico

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Zafarraya,

HACE SABER: Que mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno de 28 junio y vista la propuesta de nombra-
miento efectuada por el tribunal calificador de la prueba
selectiva para la provisión en interinidad, por ausencia de
su titular, de la plaza de Arquitecto Técnico, cubierta me-
diante el procedimiento de concurso-oposición libre, se
acordó nombrar funcionario interino del Ayuntamiento
de Zafarraya a D. Javier Aguilar Cascales, con D.N.I.
75.145.738-T, para ocupar de forma interina la plaza de
Arquitecto Técnico, vacante por ausencia de su titular.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zafarraya, 9 de julio de 2018.-La Alcaldesa (firma ile-
gible). n
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